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 RESO-2026-1062-GDEBA-MSGP, OFRECIENDO PÚBLICA RECOMPENSA. 

 RESO-2026-1040-GDEBA-MSGP, OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA. 

 RESO-2026-1042-GDEBA-MSGP Y RESO-2026-1048-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO 

BAJAS OBLIGATORIAS POR INCAPACIDAD FÍSICA. 

 RESO-2026-1045-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO, EN EL ÁMBITO DE LA 

JEFATURA DE POLICÍA, DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DE SERVICIOS Y OPERACIONES 

AÉREAS, EL CARGO DE JEFA SECCIÓN SUMINISTRO DE REPUESTOS E INSUMOS 

(DIVISIÓN INGENIERÍA Y TÉCNICA). 

 RESO-2026-1046-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO CARGOS, EN EL ÁMBITO 

DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD RURAL. 

 RESO-2026-1049-GDEBA-MSGP Y RESO-2026-1052-GDEBA-MSGP, OTORGANDO 

LICENCIAS ESPECIALES POR RAZONES PARTICULARES. 

 RESO-2026-1050-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO BAJAS OBLIGATORIAS POR 

FALLECIMIENTO. 

 RESO-2026-1055-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO CARGOS, EN EL ÁMBITO 

DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE POLICÍA CIENTÍFICA. 

 RESO-2026-1058-GDEBA-MSGP, LIMITANDO (ANEXO I) Y DESIGNANDO (ANEXO II) 

CARGOS, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE 

INSTITUTOS DE FORMACIÓN POLICIAL. 

 RESO-2026-1064-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO RETIRO OBLIGATORIO POR 

INCAPACIDAD FÍSICA. 

 RESO-2026-1068-GDEBA-MSGP, RESO-2026-1076-GDEBA-MSGP Y RESO-2026-1077-

GDEBA-MSGP, OTORGANDO PASES A SITUACIÓN DE RETIRO ACTIVO VOLUNTARIO. 

 RESO-2026-1075-GDEBA-MSGP, LIMITANDO (ANEXO I) Y DESIGNANDO (ANEXO II) 

CARGOS, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUBJEFATURA DE POLICÍA. 

 RESO-2026-1079-GDEBA-MSGP, APROBANDO CONTRATOS DE LOCACIÓN DE 

SERVICIOS DOCENTES PARA EL PERÍODO 2026. 

 RESO-2026-5-GDEBA-SSFYDPMSGP, APROBANDO LA CONVOCATORIA PARA EL 

PRIMER, SEGUNDO Y TERCER AÑO DE LAS TECNICATURAS SUPERIORES DICTADAS 

EN EL CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES, ISFT N° 6010 

DEL DISTRITO LA PLATA Y SUS SEDES DESCENTRALIZADAS, DESTINADO AL 

PERSONAL DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y OTRAS 

PROVINCIAS, DEL SERVICIO PENITENCIARIO BONAERENSE E INSTITUCIONES 

AFINES. 

 RESO-2026-633-GDEBA-SSGRYSPMSGP, ABSOLVIENDO A LA FIRMA SERVICIOS 

ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L. 

 RESO-2026-634-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2026-354-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 23 DE 

MARZO DE 2026, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA MCM SECURITY S.R.L. 

 RESO-2026-635-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2026-385-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 23 DE 

MARZO DE 2026, INTERPUESTO POR LA FIRMA BACCARAT SEGURIDAD S.R.L. 

 RESO-2026-636-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2026-223-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 10 DE 

MARZO DE 2026, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA MONITORING STATION S.A. 
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 RESO-2026-637-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2026-303-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 23 DE 

MARZO DE 2026, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA 2040 AGENCIA DE INVESTIGACIONES Y SEGURIDAD PRIVADA S.A. 

 RESO-2026-638-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO RECURSO DE REVOCATORIA 

INTERPUESTO POR LA FIRMA SECURITAS ARGENTINA S.A., CONTRA LA RESOLUCIÓN 

N° RESO-2025-784-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2025. 

 RESO-2026-639-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO RECURSO DE REVOCATORIA 

INTERPUESTO POR LA FIRMA CONTROL Y SERVICIOS EMPRESARIOS LUJAN S.R.L., 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-605-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 22 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025. 

 RESO-2026-640-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO RECURSO DE REVOCATORIA 

INTERPUESTO POR LA FIRMA SUPERMERCADO XING XING DE CHEN ZHIPING, 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-752-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 08 DE 

OCTUBRE DE 2025. 

 RESO-2026-641-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2026-485-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 12 DE 

ABRIL DE 2026, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA PROTECTION TOP S.R.L. 

 RESO-2026-642-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2026-418-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 23 DE 

MARZO DE 2026, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA TACTICAL SEGURIDAD S.R.L. 

 RESO-2026-643-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2026-310-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 23 DE 

MARZO DE 2026, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA COOPERATIVA COLMAJ DE PROVISION DE SERVICIOS PARA EL PERSONAL 

DE CUSTODIA Y PREVENCION LTDA. 

 RESO-2026-644-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2026-483-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 08 DE 

ABRIL DE 2026, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA PROTECCION DE RIESGOS S.R.L. 

 RESO-2026-645-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2026-355-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 23 DE 

MARZO DE 2026, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA MCM SECURITY S.R.L. 

 RESO-2026-646-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2026-328-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 23 DE 

MARZO DE 2026, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA MIRADOR SEGURIDAD S.R.L. 

 RESO-2026-647-GDEBA-SSGRYSPMSGP, HACIENDO LUGAR AL RECURSO DE 

REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA FIRMA GRUPO DINAL S.A. DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO (COMARCAS DE LUJAN), Y REVOCANDO LA RESOLUCIÓN N° RESO-

2024-66-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024. 

 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. 

 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-1062-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Ofrecimiento de Pública Recompensa - QUINTEROS, Joel Alexis. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-00139728-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita el ofrecimiento de 

pública recompensa, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por disposición del Dr. Santiago Manuel CAMIÑAS, Agente Fiscal de la Unidad Funcional Descentralizada N° 

20 de Malvinas Argentinas de la Fiscalía General del Departamento Judicial San Martín, en el marco de la 

Investigación Penal Preparatoria N° 15-01-003129-21/00, se solicitó al Ministerio de Seguridad la inclusión del 

presente caso en el Programa Especial de Recompensas, con el fin de ofrecer una compensación a quien aporte datos 

que permitan esclarecer el homicidio agravado de Joel Alexis QUINTEROS; 

 

Que por Decreto N° 2.052/98 -y su modificatorio-, se creó el Fondo Permanente de Recompensas, para las personas 

que aporten datos, informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a fin de 

contribuir al esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o la 

individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia, como así también 

para hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen; 

 

Que el Decreto N° 997/03 establece que el Ministerio de Seguridad es el órgano de aplicación del referido fondo de 

recompensas; 

 

Que mediante la Resolución N° 2.390/07 se aprobó el procedimiento para la gestión de los ofrecimientos de 

recompensa y sus respectivos pagos; 

 

Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas y la Subsecretaría de 

Planificación e Inteligencia Criminal; 

 

Que la Dirección General de Administración ha fijado la correspondiente imputación presupuestaria; 

 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y los Decretos N° 2.052/98 y N° 

997/03; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Ofrecer pública recompensa a quienes aporten datos fehacientes que permitan esclarecer el 

homicidio agravado de Joel Alexis QUINTEROS, cuyos datos personales y demás circunstancias se detallan en el 

ANEXO (IF-2026-15630192-GDEBA-DPRPDMSGP), que forma parte de la presente. 
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ARTÍCULO 2°. Establecer que el monto de la recompensa será fijado entre las sumas de pesos cinco millones ($ 

5.000.000) y pesos diez millones ($ 10.000.000), conforme al mérito de la información aportada, y será distribuido 

únicamente entre quienes se presenten a suministrarla ante las autoridades competentes. 

 

ARTÍCULO 3°. Las personas que deseen aportar información podrán hacerlo con reserva de identidad, haciendo 

saber que se encuentran motivadas por el presente ofrecimiento, presentándose ante los Fiscales Generales de Cámara 

de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, ante la Unidad Funcional Descentralizada N° 20 de 

Malvinas Argentinas de la Fiscalía General del Departamento Judicial San Martín, o ante la Dirección Provincial de 

Registro de Personas Desaparecidas, quienes deberán asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la 

identidad de las personas. 

 

ARTÍCULO 4°. Solicitar al Ministerio de Comunicación Pública la difusión masiva del presente acto a nivel 

nacional, local y en las áreas de influencia del hecho. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 

Buenos Aires y a la Unidad Funcional Descentralizada N° 20 de Malvinas Argentinas de la Fiscalía General del 

Departamento Judicial San Martín, pasar a la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, a la Dirección 

Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, a la Dirección General de Administración y a la Dirección 

Provincial de Análisis Informativo, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, 

archivar. 

 

 

 
ANEXO 

PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA  

HOMICIDIO 

JOEL ALEXIS QUINTEROS 

 

 
 

El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre las sumas de pesos 

cinco millones ($ 5.000.000) y pesos diez millones ($ 10.000.000) de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 

2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte información fehaciente que permita esclarecer el homicidio 

agravado de Joel Alexis QUINTEROS, DNI N° 39.331.307, nacido el 20 de diciembre de 1995, de 25 años de edad al 

momento del hecho. 
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El día 28 de enero de 2021, alrededor de las 04:50 horas, en las inmediaciones de las calles Alfonsina Storni y Los 

Olivos, de la localidad de Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, autores ignorados que circulaban en una 

motocicleta de alta cilindrada, en el marco de un raid delictivo, abordaron a la víctima con la finalidad de robarle y le 

efectuaron un disparo, provocándole la muerte. 

Interviene la Unidad Funcional Descentralizada N° 20 de Malvinas Argentinas de la Fiscalía General del 

Departamento Judicial San Martín (IPP N° 15-01-003129-21/00). 

Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante los Fiscales Generales de Cámara 

de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, la Unidad Funcional Descentralizada N° 20 de Malvinas 

Argentinas de la Fiscalía General del Departamento Judicial San Martín (sita en calle Rivadavia N° 115 primer piso 

de Los Polvorines, teléfono 02320 527-132, correo electrónico ufi20.ma.sm@mpba.gov.ar), o ante la Dirección 

Provincial de Registro de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la ciudad de La 

Plata, correo electrónico prófugos@mseg.gba.gov.ar, teléfono 0221 429-3015 de Lunes a Viernes de 8:00 a 18:00 

horas). 

El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información ante las 

autoridades señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos 

del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y 

conforme el mérito de la información aportada. 

SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD. 

 

IF-2026-15630192-GDEBA-DPRPDMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1040-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Licencia Deportiva - TECCE, Leandro Alan. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-11110376-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita solicitud del 

Oficial Ayudante del Subescalafón Comando Leandro Alan TECCE, de licencia especial deportiva, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el agente TECCE, personal de la Unidad de Policía de Prevención Local Junín, ha sido convocado a participar 

del Torneo Internacional Iberoamericano de Atletismo, a realizarse entre los días 20 y 29 de mayo de 2026 en la 

ciudad de Lima, Perú; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la petición en trámite; 

 

Que la gestión que se propicia se encuadra en los artículos 1° y 2° de la Ley N° 10.331; 

 

mailto:ufi20.ma.sm@mpba.gov.ar
mailto:fugos@mseg.gba.gov.ar
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial deportiva desde el 20 de mayo y hasta el 29 de mayo de 2026, al Oficial 

Ayudante del Subescalafón Comando Leandro Alan TECCE (DNI 32.593.243 - Clase 1986), Legajo N° 417.932, en 

los términos de los artículos 1° y 2° de la Ley N° 10.331. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1042-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Baja Obligatoria por Incapacidad Física - ROLANDI, Franco Guillermo Laureano. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-13014478-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la baja obligatoria 

por incapacidad física del Oficial Subinspector del Subescalafón Comando Franco Guillermo Laureano ROLANDI, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictaminó con fecha 9 de abril de 2026 que el agente ROLANDI 

presenta una incapacidad total y permanente del setenta por ciento (70%) para las tareas policiales, adquirida durante 

la relación de dependencia e imputable al servicio según Resolución N° 2.592/25; 

 

Que, mediante el dictado de la citada Resolución se declaró que las lesiones sufridas por el agente con fecha 1° de 

diciembre de 2024, resultan encuadradas dentro de las previsiones del artículo 339 del Anexo del Decreto 

Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que el agente registra menos de veinticinco (25) años de antigüedad en la Institución; 

 

Que, consecuentemente, corresponde disponer la baja obligatoria por incapacidad física del Oficial Subinspector del 

Subescalafón Comando ROLANDI, a tenor de lo normado en los artículos 61 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- 

y 147 -primera parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer la baja obligatoria por incapacidad física, a partir del dictado de la presente, del Oficial 

Subinspector del Subescalafón Comando Franco Guillermo Laureano ROLANDI (DNI 28.185.581 - Clase 1980), 

Legajo N° 179.501, en los términos de los artículos 61 de la Ley N° 13.982 - y modificatorias- y 147 -primera parte- 

del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al Oficial Subinspector del Subescalafón Comando Franco Guillermo Laureano 

ROLANDI (DNI 28.185.581 - Clase 1980), Legajo N° 179.501, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta 

(30) días hábiles presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario 

N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1045-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Designación - BILLORDO, Yanina Soledad Elizabeth. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-12642722-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la designación 

de la Oficial Principal del Subescalafón Comando Yanina Soledad Elizabeth BILLORDO en el ámbito de la 

Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se propicia la limitación, a partir del 14 de abril de 2026, del Oficial Principal del Subescalafón Comando 

Emanuel Ricardo BREIT en el cargo de Jefe Sección Suministro de Repuestos e Insumos (División Ingeniería y 
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Técnica), en el que fuera designado mediante Resolución N° 844/22 y, la designación en su reemplazo de la Oficial 

Principal del Subescalafón Comando Yanina Soledad Elizabeth BILLORDO; 

 

Que el cargo en cuestión se encuentra previsto en el marco de las Resoluciones N° 949/13 y N° 94/16; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostradas por la Oficial Principal del Subescalafón Comando 

BILLORDO para desempeñar las funciones asignadas, se la exceptúa de las disposiciones contenidas en las 

Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía requerida para ocupar dicho cargo; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 14 de abril de 2026, la designación del Oficial Principal del Subescalafón 

Comando Emanuel Ricardo BREIT (DNI 28.327.576 - Clase 1981), Legajo N° 176.440, en el cargo de Jefe Sección 

Suministro de Repuestos e Insumos (División Ingeniería y Técnica), dispuesta mediante Resolución N° 844/22. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Dirección de 

Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, a la Oficial Principal del Subescalafón Comando Yanina Soledad 

Elizabeth BILLORDO (DNI 34.262.334 - Clase 1988), Legajo N° 177.944, en el cargo de Jefa Sección Suministro de 

Repuestos e Insumos (División Ingeniería y Técnica), quedando exceptuada de las disposiciones contenidas en las 

Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía requerida para ocupar dicho cargo. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1046-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 
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Referencia: Designación - FERNANDEZ, Noelia y otra. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO los expedientes EX-2025-30061221-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-33943269-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la designación de personal policial en el ámbito de la 

Superintendencia de Seguridad Rural, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación, a partir del 16 de septiembre de 2025, de la Oficial Ayudante del Subescalafón 

Comando Antonella LOMBARDO, en el cargo de Jefa Sección Operaciones (Coordinación de Zona de Seguridad 

Rural Dolores), en el que fuera designada mediante Resolución N° 354/22; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO ÚNICO, 

que se incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en el marco de las Resoluciones N° 2.125/15 y N° 2.618/15; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostradas por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 16 de septiembre de 2025, la designación de la Oficial Ayudante del 

Subescalafón Comando Antonella LOMBARDO (DNI 38.145.312 - Clase 1994), Legajo N° 416.454, en el cargo de 

Jefa Sección Operaciones (Coordinación de Zona de Seguridad Rural Dolores), dispuesta mediante Resolución N° 

354/22. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Seguridad Rural, en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos de individualización 

se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-14785067-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del 

presente acto administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, 

con relación a la jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

 

Número: IF-2026-14785067-GDEBA-DPRPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 30 de Abril de 2026 

 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Designación - FERNANDEZ, Noelia y otra. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

JEFA SECCIÓN OPERACIONES (SUBCOORDINACIÓN DE ZONA DE SEGURIDAD RURAL 

DOLORES) 
 

Comisaria del Subescalafón Comando Noelia FERNANDEZ (DNI 28.023.851 - Clase 1981), Legajo N° 26.940. 

 

JEFA SECCIÓN SECRETARÍA (COORDINACIÓN DE ZONA DE SEGURIDAD RURAL GENERAL 

PUEYRREDÓN) 
 

Oficial Inspectora del Subescalafón Comando Romina Cecilia GARAY (DNI 28.043.061 - Clase 1980), Legajo N° 

179.672. 
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Resolución 

 

 

Número: RESO-2026-1048-GDEBA-MSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 

 

 

Referencia: Baja Obligatoria por Incapacidad Física - VILLALBA, Johanna Estefanía y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-13007428-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramita la baja obligatoria por incapacidad física de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictaminó que el personal policial cuyos datos de 

individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO, que forma parte integrante del presente acto, presenta una 

incapacidad total y permanente no menor al sesenta y seis por ciento (66%) para las tareas policiales, adquirida 

durante la relación de dependencia y ajena al servicio; 

 

Que dichos agentes registran menos de veinticinco (25) años de antigüedad en la Institución; 

 

Que, consecuentemente, corresponde disponer la baja obligatoria por incapacidad física de los agentes, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 61 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 147 -primera parte- del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer la baja obligatoria por incapacidad física, a partir del dictado de la presente, del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-14253642-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en los términos de los artículos 61 de la 

Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 147 -primera parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y 

modificatorios-. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-14253642-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 27 de Abril de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Obligatoria por Incapacidad Física - VILLALBA, Johanna Estefanía y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO UNICO 

 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFON ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 VILLALBA JOHANNA ESTEFANIA 33495927 199500 EX-2026-13007428- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFON COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 BLAS AMIRA AMALIA 38146843 474076 EX-2026-13006113- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

TENIENTE DEL SUBESCALAFON GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 ANGEL NATALIA 31229874 170094 EX-2026-12008609- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFON GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 CARBALLO PABLO ANDRES 32022320 180732 EX-2026-13007118- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 SEBA CESAR ADRIAN 28948263 177893 EX-2026-12013577- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFON GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 BASUALDO AMADO CARLOS ALBERTO 36373483 410632 EX-2026-12013510- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 FERNANDEZ NATALI ROSALIA 32871309 498819 EX-2026-12008804- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 PEREZ ELIANA VANESA 38839795 496437 EX-2026-13028146- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 PILIPCHUK SUAREZ MARIA NATALIA 28385423 486957 EX-2026-12013864- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 SCHROEDER GARAY CELIA ELIZABETH 39148661 418154 EX-2026-13004814- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

11 CHAILE LORENA VERONICA 30066018 193900 EX-2026-12005359- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 PERALTA HORACIO SEBASTIAN 38295064 475003 EX-2026-13001175- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

13 DEMICHELLI MARIA LAURA 28820837 488509 EX-2026-13005357- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 OLIVERA SERGIO JUAN IGNACIO 33348894 417900 EX-2026-13001719- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 ROMERO PETTA ANDREA LORENA 33828585 492775 EX-2026-12013646- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

16 SERRANO JESICA NOEMI 36172537 485819 EX-2026-12014378- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 TRIPOLONE IVANA SOLEDAD 36109658 470486 EX-2026-13003663- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2026-1049-GDEBA-MSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 

 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - BELIZAN, Rocío Daiana. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-10615362-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud de la 

Sargenta del Subescalafón Servicios Generales Rocío Daiana BELIZAN, de licencia especial por razones particulares 

sin goce de haberes, por el término de seis (6) meses, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la agente BELIZAN revista en la Comisaría Quilmes Seccional Quinta -La Cañada-, registrando más de diez 

(10) años de permanencia en la Institución; 

 

Que, durante el período en que la agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23, inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario 

N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de seis (6) 

meses, a partir de la notificación, a la Sargenta del Subescalafón Servicios Generales Rocío Daiana BELIZAN (DNI 

39.672.835 - Clase 1996), Legajo N° 477.707, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N ° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, la Sargenta del 

Subescalafón Servicios Generales Rocío Daiana BELIZAN (DNI 39.672.835 - Clase 1996), Legajo N° 477.707, 

revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1050-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Baja Obligatoria por Fallecimiento - VARGAS, Gabriel Hernán y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-11563393-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales se propicia la baja obligatoria por fallecimiento de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con las actas de defunción obrantes en autos se acredita el deceso de las y los agentes individualizados en el 

ANEXO ÚNICO, que se incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que la presente gestión se encuadra en los artículos 61 y 64 inciso a) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer la baja obligatoria por fallecimiento, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, 

del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-15330414-

GDEBA-DPRPMSGP), que se incorpora al presente acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 64 

inciso a) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-15330414-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Martes 5 de Mayo de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Obligatoria por Fallecimiento - VARGAS, Gabriel Hernán y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

ANEXO UNICO 

 

 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

1 VARGAS GABRIEL HERNAN 24121004 7/4/2026 EX-2026-11563393- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

2 DIAZ SILVIA CARINA 21961591 20/3/2026 EX-2026-09813643- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

3 SOLE ARIEL REYNALDO 14825490 11/3/2026 EX-2026-08738607- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL PRINCIPAL DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

4 PUCCI MARIA VICTORIA 32312807 9/4/2026 EX-2026-12036893- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

5 DOMANICO MARCELO ALBERTO 22060666 10/1/2026 EX-2026-02575968- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

6 ESPINOZA SUSANA VALERIA 33200240 24/3/2026 EX-2026-10031282- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

7 PARRONDO ANGEL NAHUEL 41896277 24/2/2026 EX-2026-06212710- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 RUIZ DALMACIO 38679392 23/3/2026 EX-2026-11867655- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1052-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Viernes 15 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares con Goce de Haberes - PEREIRA LONGO, Catalina. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-09995690-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud de la 

Oficial del Subescalafón General Catalina PEREIRA LONGO, de licencia especial por razones particulares con goce 

de haberes, por el término de seis (6) meses, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la agente PEREIRA LONGO revista en la Base Operativa Grupo de Prevención Motorizada Quilmes; 

 

Que, de acuerdo con lo normado por los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) -

última parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-, excepcionalmente y por causas 

que obedezcan a motivos de real necesidad debidamente documentadas, se podrá otorgar la licencia peticionada, por 

un lapso no superior a seis (6) meses; 

 

Que durante el período en que la agente PEREIRA LONGO usufructúe la licencia especial mencionada, se encontrará 

en situación de disponibilidad, en los términos del artículo 16 inciso d) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento de la solicitud y ha brindado su aval para el trámite en curso; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 36  La Plata, viernes 22 de mayo de 2026. 
 

  
Página 18 de 106 

 
  

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, con carácter excepcional, la licencia especial por razones particulares con goce de haberes 

y por el término de seis (6) meses, a partir de la notificación, a la Oficial del Subescalafón General Catalina 

PEREIRA LONGO (DNI 45.396.694 - Clase 2003), Legajo N° 440.355, en los términos de los artículos 44 inciso b) 

“Atención de familiares enfermos” y “Razones particulares” de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) -

última parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, la Oficial del 

Subescalafón General Catalina PEREIRA LONGO (DNI 45.396.694 - Clase 2003), Legajo N° 440.355, revistará en 

situación de disponibilidad, en los términos del artículo 16 inciso d) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1055-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Designación - MEMBIELA, Matías Maximiliano y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes EX-2026-09149692-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2026-07914252-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la designación de personal policial en el ámbito de la 

Superintendencia de Policía Científica, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación, a partir del 24 de junio de 2025, de la Subcomisaria del Subescalafón Comando 

Bárbara DI FLORIO, en el cargo de Jefa División Química Legal Dolores, en el que fuera designada mediante 

Resolución N° 566/17; 
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Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO ÚNICO, 

que se incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en el marco de las Resoluciones N° 1.547/11, N° 199/16 y N° 

1.599/22; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostradas por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 24 de junio de 2025, la designación de la Subcomisaria del Subescalafón 

Comando Bárbara DI FLORIO (DNI 25.043.749 - Clase 1976), Legajo N° 171.700, en el cargo de Jefa División 

Química Legal Dolores, dispuesta mediante Resolución N° 566/17. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Policía Científica, en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos de 

individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-14772294-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte 

integrante del presente acto administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones 

aplicables, con relación a la jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-14772294-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Jueves 30 de Abril de 2026 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 36  La Plata, viernes 22 de mayo de 2026. 
 

  
Página 20 de 106 

 
  

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Designación - MEMBIELA, Matías Maximiliano y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

JEFE DIVISIÓN QUÍMICA LEGAL (DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE POLICÍA CIENTÍFICA 

DOLORES - COORDINACIÓN CIENTÍFICA REGIONAL CENTRO) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Matías Maximiliano MEMBIELA (DNI 29.472.674 - Clase 1982), Legajo 

N° 164.862. 

 

JEFA SECCIÓN MODUS OPERANDI (DIVISIÓN CRIMINALÍSTICA - DELEGACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE POLICÍA CIENTÍFICA MAR DEL PLATA) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Pamela Romina ESPINOZA (DNI 28.453.971 - Clase 1980), Legajo N° 

170.626. 

 

JEFE SECCIÓN LEVANTAMIENTO DE RASTROS (DIVISIÓN CRIMINALÍSTICA - DELEGACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE POLICÍA CIENTÍFICA MAR DEL PLATA) 
 

Oficial Ayudante del Subescalafón Comando Guillermo Ramón FLORES (DNI 34.963.250 - Clase 1989), Legajo N° 

416.316. 

 

JEFE SECCIÓN ESPECTROFOTOMETRÍA INFRARROJA (DIVISIÓN QUÍMICA LEGAL - 

DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE POLICÍA CIENTÍFICA LA PLATA) 
 

Oficial Ayudante del Subescalafón Profesional Matías TRUSSI (DNI 35.940.736 - Clase 1991), Legajo N° 420.637. 

 

JEFE SECCIÓN ACCIDENTOLOGÍA VIAL (SUBDELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE POLICÍA 

CIENTÍFICA CHASCOMÚS - DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE POLICÍA CIENTÍFICA 

DOLORES) 
 

Subteniente del Subescalafón General José Andrés IGARATEGUI (DNI 31.690.086 - Clase 1985), Legajo N° 

192.145. 

 

JEFA SECCIÓN RECONOCIMIENTOS MÉDICOS Y ANÁLISIS DE CAUSAS (DIVISIÓN CUERPO 

MÉDICO - DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL POLICÍA CIENTÍFICA DOLORES) 
 

Sargenta del Subescalafón General Celeste Yanel AUBIA (DNI 34.101.508 - Clase 1988), Legajo N° 412.616. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1058-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 
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Referencia: Designación - FLORES, Eliana Paola y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente EX-2026-12460252-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la designación 

de personal policial en el ámbito de la Superintendencia de Institutos de Formación Policial, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en el marco de las Resoluciones N° 934/17, N° 1.570/17, N° 

341/20 y N° 1.694/23; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostradas por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, la designación en los cargos que se 

detallan del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2026-14771669-

GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Institutos de Formación Policial, en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos de 

individualización se consignan en el ANEXO II (IF-2026-14771736-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte 

integrante del presente acto administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones 

aplicables, con relación a la jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-14771669-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 30 de Abril de 2026 

 

Referencia: ANEXO I. Designación - FLORES, Eliana Paola y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO I 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Maximiliano GUERRERO (DNI 30.139.789 - Clase 1983), Legajo N° 

161.269, a quien se le limita a partir del 26 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefe Departamento 

Control Disciplinario (Superintendencia de Institutos de Formación Policial), dispuesta mediante Resolución N° 

1.206/24. 

 

Comisaria Inspectora del Subescalafón Comando Myrian Edith COSENTINO (DNI 26.398.807 - Clase 1977), 

Legajo N° 26.515, a quien se le limita a partir del 9 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefa Sección 

Centro de Entrenamiento Sede Descentralizada La Plata (División Supervisión Centros de Entrenamiento IV), 

dispuesta mediante Resolución N° 370/23. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Roberto Martín FUNES (DNI 29.479.036 - Clase 1982), Legajo N° 

25.173, a quien se le limita a partir del 26 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefe División Extensión 

Cultural y Deportiva, dispuesta mediante Resolución N° 2.673/24. 

 

Comisaria Inspectora del Subescalafón Comando Natalia Silvina GRYGIEL (DNI 30.210.635 - Clase 1983), Legajo 

N° 27.338, a quien se le limita a partir del 26 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefa Departamento 

Formativo de Estrategias Policiales de Proximidad, dispuesta mediante Resolución N° 1.377/25. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Matías Maximiliano IRAZABAL (DNI 29.303.046 - Clase 1982), 

Legajo N° 25.213, a quien se le limita a partir del 1° de abril de 2026, la designación en el cargo de Jefe Sección Sede 

Descentralizada del Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales Olavarría (División Coordinación de Sedes 

Descentralizadas), dispuesta mediante Resolución N° 1.427/22. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Matías Oscar LURASCHI (DNI 28.822.254 - Clase 1981), Legajo 

N° 27.367, a quien se le limita a partir del 9 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefe Sección Centro de 

Entrenamiento Sede Descentralizada San Martín (División Supervisión de Centros de Entrenamiento II), dispuesta 

mediante Resolución N° 557/24. 
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Comisaria Inspectora del Subescalafón Comando Valeria Soledad SUVIA (DNI 31.345.518 - Clase 1985), Legajo N° 

27.119, a quien se le limita a partir del 26 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefa División Secretaría y 

Despacho (Superintendencia de Institutos de Formación Policial), dispuesta mediante Resolución N° 2.384/24. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Adrián Gonzalo FERNANDEZ (DNI 23.552.100 - Clase 1974), Legajo N° 

23.653, a quien se le limita a partir del 9 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefe Sección Centro de 

Entrenamiento Sede Descentralizada La Matanza (División Supervisión Centros de Entrenamiento II), dispuesta 

mediante Resolución N° 975/25. 

 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Romina Paola VILLANUEVA (DNI 30.083.507 - Clase 1983), Legajo N° 

175.325, a quien se le limita a partir del 9 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefa Sección Centro de 

Entrenamiento Sede Descentralizada Almirante Brown (División Supervisión de Centros de Entrenamiento IV), 

dispuesta mediante Resolución N° 557/24. 

 

Subcomisario del Subescalafón Comando Jonatan Roberto SANTILLAN (DNI 30.778.782 - Clase 1983), Legajo N° 

169.349, a quien se le limita a partir del 25 de febrero de 2026, la designación en el cargo de Jefe Sección Finanzas y 

Logística (Director Liceo Policial “Crio. General Jorge Vicente Schoo”), dispuesta mediante Resolución N° 1.212/21. 

 

Oficial Inspectora del Subescalafón Administrativo Bárbara SALOMONI (DNI 36.936.308 - Clase 1992), Legajo N° 

410.358, a quien se le limita a partir del 26 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefa Sección 

Administración (Dirección Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales), dispuesta mediante Resolución N° 

1.625/22. 

 

Oficial Subinspectora del Subescalafón Administrativo Erika Soledad CONESA (DNI 31.462.886 - Clase 1985), 

Legajo N° 182.280, a quien se le limita a partir del 26 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefa Sección 

Relaciones Públicas y Ceremonial (División Secretaria y Despacho), dispuesta mediante Resolución N° 370/23. 

 

Teniente del Subescalafón General Enrique Maximiliano SORIA (DNI 34.084.764 - Clase 1988), Legajo N° 181.099, 

a quien se le limita a partir del 26 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefe Sección Seguridad 

(Subdirección Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales), dispuesta mediante Resolución N° 370/23. 

 

 

 
 

 

 

 
 

Anexo 

 

 

Número: IF-2026-14771736-GDEBA-DPRPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 30 de Abril de 2026 
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Referencia: ANEXO II. Designación - FLORES, Eliana Paola y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO II 

 

JEFA DEPARTAMENTO CONTROL DISCIPLINARIO (SUPERINTENDENCIA DE INSTITUTOS DE 

FORMACIÓN POLICIAL) 
 

Comisaria Inspectora del Subescalafón Comando Eliana Paola FLORES (DNI 28.772.484 - Clase 1981), Legajo N° 

25.841. 

 

JEFE DEPARTAMENTO FORMATIVO DE ESTRATEGIAS POLICIALES DE PROXIMIDAD 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Roberto Martín FUNES (DNI 29.479.036 - Clase 1982), Legajo N° 

25.173. 

 

JEFA DIVISIÓN SECRETARÍA Y DESPACHO (SUPERINTENDENCIA DE INSTITUTOS DE 

FORMACIÓN POLICIAL) 
 

Oficial Inspectora del Subescalafón Administrativo Bárbara SALOMONI (DNI 36.936.308 - Clase 1992), Legajo N° 

410.358. 

 

JEFA DIVISIÓN EXTENSIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA (SUPERINTENDENCIA DE INSTITUTOS 

DE FORMACIÓN POLICIAL) 
 

Oficial Subinspectora del Subescalafón Administrativo Erika Soledad CONESA (DNI 31.462.886 - Clase 1985), 

Legajo N° 182.280. 

 

JEFE DIVISIÓN SECRETARÍA ACADÉMICA (DIRECCIÓN CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN 

ESPECIALIDADES POLICIALES (CAEEP)) 
 

Teniente del Subescalafón General Enrique Maximiliano SORIA (DNI 34.084.764 - Clase 1988), Legajo N° 181.099. 

 

JEFA SECCIÓN SECRETARÍA (DIRECCIÓN CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES 

POLICIALES (CAEEP)) 
 

Comisaria del Subescalafón Comando Virginia Cecilia BREY (DNI 28.519.699 - Clase 1980), Legajo N° 26.877. 

 

JEFE SECCIÓN CENTRO DE ENTRENAMIENTO SEDE DESCENTRALIZADA LA PLATA (DIVISIÓN 

SUPERVISIÓN CENTROS DE ENTRENAMIENTO) 
 

Comisario del Subescalafón Comando Adrián Gonzalo FERNANDEZ (DNI 23.552.100 - Clase 1974), Legajo N° 

23.653. 

 

JEFE SECCIÓN CENTRO DE ENTRENAMIENTO SEDE DESCENTRALIZADA SAN MARTÍN 

(DIVISIÓN SUPERVISIÓN DE CENTROS DE ENTRENAMIENTO) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Eduardo Daniel LEON (DNI 30.603.749 - Clase 1984), Legajo N° 

164.831. 

 

JEFE SECCIÓN CENTRO DE ENTRENAMIENTO SEDE DESCENTRALIZADA LA MATANZA 

(DIVISIÓN SUPERVISIÓN CENTROS DE ENTRENAMIENTO) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Carlos Sebastián OJEDA (DNI 30.011.199 - Clase 1983), Legajo N° 

170.251. 

 

JEFE SECCIÓN CENTRO DE ENTRENAMIENTO SEDE DESCENTRALIZADA ALMIRANTE BROWN 

(DIVISIÓN SUPERVISIÓN DE CENTROS DE ENTRENAMIENTO) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Héctor Horacio GRAMAJO (DNI 31.295.273 - Clase 1984), Legajo N° 

165.484. 
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JEFA SECCIÓN SEDE DESCENTRALIZADA DEL CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN 

ESPECIALIDADES POLICIALES OLAVARRÍA (DIVISIÓN COORDINACIÓN DE SEDES 

DESCENTRALIZADAS) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Daiana Noemí SALVATIERRA (DNI 31.094.273 - Clase 1984), Legajo 

N° 172.131. 

 

JEFE SECCIÓN SEGURIDAD (SUBDIRECCIÓN CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN 

ESPECIALIDADES POLICIALES) 
 

Oficial Inspector del Subescalafón Comando José Norberto RUIZ GALINDO (DNI 27.702.478 - Clase 1979), Legajo 

N° 172.118. 

 

JEFE SECCIÓN ADMINISTRACIÓN (DIRECCIÓN CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN 

ESPECIALIDADES POLICIALES (CAEEP)) 
 

Oficial Subinspector del Subescalafón Administrativo Franco IGNOMIRIELO GARCIA (DNI 37.352.949 - Clase 

1993), Legajo N° 413.794. 

 

JEFE SECCIÓN FINANZAS Y LOGÍSTICA (DIRECTOR LICEO POLICIAL “CRIO. GENERAL JORGE 

VICENTE SCHOO”) 
 

Oficial Ayudante del Subescalafón Comando Franco Nahuel RAMIREZ (DNI 37.710.752 - Clase 1993), Legajo N° 

198.005. 

 

JEFA SECCIÓN RELACIONES PÚBLICAS Y CEREMONIAL (DIVISIÓN SECRETARIA Y DESPACHO) 
 

Subteniente del Subescalafón General Daiana Florencia PALMIERI (DNI 33.546.913 - Clase 1988), Legajo N° 

414.379. 

 

 

 
 

 

 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2026-1064-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 15 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Retiro obligatorio por incapacidad física - DUARTE, Fernando Adrian. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-12014962-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita el retiro 

obligatorio por incapacidad física del Comisario Inspector del Subescalafón Comando Fernando Adrián DUARTE, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que la Junta Superior de Reconocimientos Médicos dictaminó el 26 de marzo de 2026, que el agente DUARTE 

presenta una incapacidad total y permanente del setenta por ciento (70%) para las tareas policiales, adquirida durante 

la relación de dependencia e imputable al servicio según la Resolución N° 1.062/03; 

 

Que mediante la citada Resolución se declaró que las lesiones de carácter grave padecidas por el agente con fecha 2 

de noviembre de 2000, resultan imputables al servicio en los términos del artículo 116 inciso e) apartado 4to del 

Decreto - Ley N° 9.550/80; 

 

Que, consecuentemente, corresponde disponer el pase a situación de retiro obligatorio por incapacidad física del 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando DUARTE, a tenor de lo normado por los artículos 57 y 58 inciso 1) 

apartado b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer, a partir del dictado de la presente, el retiro obligatorio por incapacidad física, del 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Fernando Adrián DUARTE (DNI 24.670.545 - Clase 1975), Legajo 

N° 22.966, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 1) apartado b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al Comisario Inspector del Subescalafón Comando Fernando Adrián DUARTE (DNI 

24.670.545 - Clase 1975), Legajo N° 22.966, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles, 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1068-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 19 de Mayo de 2026 
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Referencia: Retiro Activo Voluntario - MONETTA, Víctor Alejandro y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-13915425-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de pase a situación de 

retiro activo voluntario, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los agentes individualizados en el ANEXO ÚNICO, que se incorpora a la presente, reúnen los requisitos para 

obtener el pase a situación de retiro, conforme lo previsto en los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias-, y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 

 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-15330116-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias-, y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Riesgos del Trabajo y 

Seguros y a la Dirección de Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-15330116-GDEBA-DPRPMSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 5 de Mayo de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario Completo - MONETTA, Víctor Alejandro y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 MONETTA VICTOR ALEJANDRO 22864368 021472 EX-2026-13915425- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 ACEVEDO DARIO FABIAN 22248577 021273 EX-2026-13665459- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 PENAYO ALEJANDRO IGNACIO 23299281 021502 EX-2026-13479227- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 MORAN CARLOS ESTEBAN 24656904 142705 EX-2026-10664085- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 BERTAPELLI LUIS CARLOS 22125758 140407 EX-2026-11575975- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 CONCHA RAUL ANTONIO 23272132 142648 EX-2026-12376172- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 HEIM WALTER ALOIS 21571076 142140 EX-2026-13304428- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 JUAREZ JULIO ADRIAN 21529871 142748 EX-2026-13598670- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 OLASAGASTE VERONICA VIVIANA 22333123 144206 EX-2026-14728862- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 ROCHA NESTOR OMAR 23476577 142975 EX-2026-13452019- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 ROMERO ROBERTO JOSE 18068295 142870 EX-2026-11248499- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 ZALOAGA CHRISTAN DAVID 23329769 142912 EX-2026-13500921 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITAN DEL SUBESCALAFON GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

13 ARELLANO JULIO HUGO 17666246 143074 EX-2026-13646749- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 FIGUEROA EUGENIO FERNANDO 22661393 141193 EX-2026-13363948- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 LEGUIZAMON ALFREDO MARCELO 22302125 142205 EX-2026-13480181 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 ROCHA SERGIO OMAR 16596771 142643 EX-2026-13135052- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITAN DEL SUBESCALAFON SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

17 BORDALONGA FERNANDEZ RAMIRO FERNANDO 21716607 142815 EX-2026-12095137- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFON GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

18 IGLESIAS CRISTIAN HORACIO 22803059 142833 EX-2026-13390617- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-1075-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 19 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Designación - GOMEZ, Rodrigo Abel y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes EX-2026-06335867-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-09444153-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, EX-2026-06166486-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-33060220-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, EX-2026-09504000-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-05452764-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-18679628-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-4773020-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-44504281-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2026-09764852-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la designación de personal policial en el ámbito de la 

Subjefatura de Policía, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en el marco de las Resoluciones N° 1.366/11, N° 1.433/14, N° 

1.054/17, N° 219/20, N° 341/20, N° 1.994/24 y N° 2.500/25; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostradas por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, la designación en los cargos que se 

detallan del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2026-13446906-

GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Subjefatura de 

Policía, en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos de individualización se 

consignan en el ANEXO II (IF-2026-13447098-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto 

administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la 

jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-13446906-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 21 de Abril de 2026 

 

Referencia: ANEXO I. Designación - GOMEZ, Rodrigo Abel y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO I 

 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Alejandro Alberto GRAMZUGER (DNI 27.343.121 - Clase 1979), 

Legajo N° 25.859, a quien se le limita a partir del 6 de febrero de 2026, la designación en el cargo de Jefe División 

Secretaría (Superintendencia de Seguridad Regional Capital II), dispuesta mediante Resolución N° 2.770/24. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Rodrigo Abel GOMEZ (DNI 28.353.063 - Clase 1980), Legajo N° 

25.190, a quien se le limita a partir del 15 de enero de 2025, la designación en el cargo de Jefe Subestación de Policía 

Departamental de Seguridad La Matanza Sur, dispuesta mediante Resolución N° 1.922/24. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Adrián WASYLYSZYN (DNI 27.776.043 - Clase 1979), Legajo N° 

25.442, a quien se le limita a partir del 27 de febrero de 2024, la designación en el cargo de Jefe de Policía 

Departamental de Seguridad de la Estación de Policía Departamental de Seguridad Bolívar “Clase C”, dispuesta 

mediante Resolución N° 350/21. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Juan Manuel GALLEGO OREGUI (DNI 26.001.600 - Clase 1977), Legajo N° 

26.227, a quien se le limita a partir del 28 de agosto de 2025, la designación en el cargo de Jefe de Estación de Policía 

Comunal Coronel Suárez Seccional Primera (Policía de Seguridad Comunal Coronel Suárez “Clase B”), dispuesta 

mediante Resolución N° 41/25. 
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Comisario del Subescalafón Comando Pedro Héctor David POVEDA (DNI 27.744.188 - Clase 1980), Legajo N° 

27.430, a quien se le limita a partir del 24 de junio de 2025, la designación en el cargo de Jefe Comando de 

Prevención Rural (C.P.R.) Bolívar, dispuesta mediante Resolución N° 2.051/24. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Héctor Gustavo QUINTEROS (DNI 28.601.464 - Clase 1980), Legajo N ° 

26.731, a quien se le limita a partir del 3 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefe de Estación de Policía 

Comunal Bragado (Policía de Seguridad Comunal Bragado “Clase B”), dispuesta mediante Resolución N° 1.991/25. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Guillermo Julián RISSO (DNI 26.740.260 - Clase 1978), Legajo N° 25.354, a 

quien se le limita a partir del 27 de mayo de 2025, la designación en el cargo de Jefe de Estación de Policía Comunal 

Las Flores (Policía de Seguridad Comunal Las Flores “Clase B”), dispuesta mediante Resolución N° 2.950/24. 

 

Subcomisario del Subescalafón Comando Orlando Luis GIAMBARTOLOMEI (DNI 33.338.593 - Clase 1987), 

Legajo N° 168.721, a quien se le limita a partir del 11 de marzo de 2026, la designación en el cargo de Jefe Sección 

Ce.P.A.I.D. (Superintendencia de Seguridad Regional Interior Norte II), dispuesta mediante Resolución N° 777/24. 

 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Ana Paula NAGORE (DNI 29.204.556 - Clase 1981), Legajo N° 164.192, 

a quien se le limita a partir del 3 de febrero de 2026, la designación en el cargo de Jefa de Comisaría de la Mujer y la 

Familia Balcarce (Jefatura de Policía de Seguridad Comunal Balcarce “Clase B”), dispuesta mediante Resolución N° 

2.207/22. 

 

Subcomisario del Subescalafón Comando Gastón Gustavo SANCHEZ (DNI 29.593.843 - Clase 1982), Legajo N° 

169.337, a quien se le limita a partir del 3 de febrero de 2026, la designación en el cargo de Jefe de Estación de 

Policía Comunal Balcarce (Policía de Seguridad Comunal Balcarce “Clase B”), dispuesta mediante Resolución N° 

2.813/24. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-13447098-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 21 de Abril de 2026 

 

Referencia: ANEXO II. Designación - GOMEZ, Rodrigo Abel y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

ANEXO II 

 

 

JEFE DE DIVISIÓN COMANDO DE PATRULLAS (CP) LA MATANZA SUR 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Rodrigo Abel GOMEZ (DNI 28.353.063 - Clase 1980), Legajo N° 

25.190. 
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JEFE DIVISIÓN SECRETARÍA (SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD REGIONAL CAPITAL II) 
 

Comisario del Subescalafón Comando Cristian Alfredo INSAURRALDE (DNI 30.642.382 - Clase 1983), Legajo N° 

27.349. 

 

JEFE DE POLICÍA DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA 

DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD BOLÍVAR “CLASE C” 
 

Comisario del Subescalafón Comando Pedro Héctor David POVEDA (DNI 27.744.188 - Clase 1980), Legajo N ° 

27.430. 

 

JEFA DE ESTACIÓN DE POLICÍA COMUNAL CORONEL SUÁREZ SECCIONAL PRIMERA (POLICÍA 

DE SEGURIDAD COMUNAL CORONEL SUÁREZ “CLASE B”) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Carla Elisabet AGUIRRE (DNI 28.948.017 - Clase 1981), Legajo N° 

167.486. 

 

JEFE DE ESTACIÓN DE POLICÍA COMUNAL BRAGADO (POLICÍA DE SEGURIDAD COMUNAL 

BRAGADO “CLASE B”) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Ariel Eduardo BARBAGLIA (DNI 26.550.406 - Clase 1978), Legajo N° 

165.314. 

 

JEFA DE COMISARÍA DE LA MUJER Y LA FAMILIA BALCARCE (POLICÍA DE SEGURIDAD 

COMUNAL BALCARCE “CLASE B”) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Débora Lorena BENITEZ (DNI 32.067.099 - Clase 1986), Legajo N° 

166.860. 

 

JEFA DE ESTACIÓN DE POLICÍA COMUNAL LAS FLORES (POLICÍA DE SEGURIDAD COMUNAL 

LAS FLORES “CLASE B”) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando María Emilia CARTASSO (DNI 32.170.041 - Clase 1985), Legajo N° 

170.543. 

 

JEFA DE ESTACIÓN DE POLICÍA COMUNAL BALCARCE (POLICÍA DE SEGURIDAD COMUNAL 

BALCARCE “CLASE B”) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Ana Paula NAGORE (DNI 29.204.556 - Clase 1981), Legajo N° 164.192. 

 

SEGUNDO JEFE (ESTACIÓN DE POLICÍA DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD BOLÍVAR “CLASE 

C”) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Damián Julio Ignacio POVEDA (DNI 30.871.420 - Clase 1984), Legajo 

N° 170.948. 

 

JEFA SECCIÓN CE.P.A.I.D. (SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD REGIONAL INTERIOR NORTE 

II) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Bibiana Soledad RAMIREZ (DNI 28.450.247 - Clase 1980), Legajo N° 

166.528. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-1076-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 19 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Retiro Activo Voluntario - FERRO, Juan Miguel Ángel y otros/as. 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente EX-2026-11086999-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de pase a situación de 

retiro activo voluntario, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que los agentes individualizados en el ANEXO ÚNICO, que se incorpora a la presente, reúnen los requisitos para 

obtener el pase a situación de retiro, conforme lo previsto en los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 

 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario al personal policial 

cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-14252521-GDEBA-DPRPMSGP), 

que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

cumpla con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Riesgos del Trabajo y 

Seguros y a la Dirección de Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-14252521-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 27 de Abril de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario Completo - FERRO, Juan Miguel Ángel y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 FERRO JUAN MIGUEL ANGEL 23353406 021392 EX-2026-11086999- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN TÉCNICO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 CASTAÑO ANALIA CRISTINA 21432355 024055 EX-2026-11478273- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 RAMOS RAUL ALEJANDRO 22851957 142057 EX-2026-10445756- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFÓN TÉCNICO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 SANCHO BONET PABLO DIEGO 23006087 137483 EX-2026-11755870- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 AVILA ALEJANDRA ROSA 22753686 141882 EX-2026-10717762- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

TENIENTE DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 SEGURA ADRIANA INES 24238128 142966 EX-2026-11567381 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

7 ALVAREZ CARLOS GREGORIO 17797434 142292 EX-2026-11110904- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 BARRAGAN JORGE ABEL 14314530 142789 EX-2026-09933017- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 BAUDINO GUSTAVO HECTOR 17345779 140714 EX-2026-14013065- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 BELLO JAVIER JUAN 22132700 142706 EX-2026-10151126- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 ELLENA HORACIO EDUARDO 21728458 142452 EX-2026-10809698- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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12 FALCON LUIS OSCAR 23128888 142826 EX-2026-11771713- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 HERNANDEZ HUGO DANIEL 23595067 142697 EX-2026-11122213- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 HERRERA LUIS ERNESTO 16841296 142980 EX-2026-10668913- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 LIBRAMENTO PEDRO SALVADOR 17816269 141290 EX-2026-12395247- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 MARZO ARIEL ALEJANDRO 23284876 142898 EX-2026-11763966- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 NIEVA DANIEL ANIBAL 22651095 142369 EX-2026-11110109- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 PAEZ LUIS ALBERTO 22032110 142782 EX-2026-10334963- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 PEDRAZA ANGEL JOSE 22575118 141727 EX-2026-11400520- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 PETOYAN JULIO CESAR 21945425 142988 EX-2026-11236687- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 POSSIDENTE GUILLERMO OSCAR 21432356 142905 EX-2026-10669826- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 RODRIGUEZ PEDRO ALBERTO 18355220 142893 EX-2026-11974754- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 SALEH RICARDO LUIS 12127311 113181 EX-2026-13698050- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 SAPPIA MIGUEL ANGEL 23008083 142572 EX-2026-11249016- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 SOSA RUBEN ELISEO 20594584 142491 EX-2026-11354183- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 SUAREZ HERNAN DANIEL 21703039 140812 EX-2026-11108186- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

27 CENTURION JORGE VALENTIN 14721121 142455 EX-2026-11236398- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

28 BORRAS SERGIO HORACIO 20062988 142501 EX-2026-09803421 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

29 VINCENTI JOSE LUIS 20950092 141233 EX-2026-11136681 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

30 FERNANDEZ ENRIQUE 14753779 142930 EX-2026-10882868- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-1077-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Martes 19 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Retiro Activo Voluntario - NUÑEZ, Marcelo Agustín y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-11844687-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de pase a situación de 

retiro activo voluntario, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que los agentes individualizados en el ANEXO ÚNICO, que se incorpora a la presente, reúnen los requisitos para 

obtener el pase a situación de retiro, conforme lo previsto en los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 

 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y su Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-13125430-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de treinta (30) días hábiles 

presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y 

modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Riesgos del Trabajo y 

Seguros y a la Dirección de Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-13125430-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Viernes 17 de Abril de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario Completo - NUÑEZ, Marcelo Agustín y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 
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ANEXO UNICO 
 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFON COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 NUÑEZ MARCELO AGUSTIN 23753649 021111 EX-2026-11844687- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFON COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 CASAS VICTOR ANTONIO 23863640 021329 EX-2026-11464782- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFON ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 SPATARO MARIANO LUIS 22120889 022079 EX-2026-10976501- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 TEYELDIN ANDREA LILIAN 21444406 142776 EX-2026-10318999- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFON ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 MIRANDA ROSANA JORGELINA 22416496 142737 EX-2026-11040755- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL PRINCIPAL DEL SUBESCALAFON ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 MARINO FERNANDA GABRIELA 21714608 141900 EX-2026-11471750- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFON GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

7 ANTIVERO RODOLFO GUSTAVO 16600087 142723 EX-2026-11581920- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 CONTRERAS JUAN CARLOS 16044026 142629 EX-2026-11125600- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 DI STEFANO CECILIA MARIANA 23806133 142703 EX-2026-11397584- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 FERNANDEZ HERNAN GUSTAVO 20756665 142958 EX-2026-11321739- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 MARTINEZ ALBERTO ISMAEL 20316060 142561 EX-2026-09873603- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 NAZAR NELSON RAUL 22716372 142422 EX-2026-10670084- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 OJEDA OSCAR OSVALDO 20031651 142872 EX-2026-11714204- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 QUINTANA EUFEMIO ENRIQUE 22842531 142570 EX-2026-11120239- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 ROMERO HORACIO JAVIER 21751124 142413 EX-2026-09867659- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 RUFFINI JOSE LUIS 16564853 138870 EX-2026-09871388- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 RZESNIOWIECKI CARLOS OMAR 22635055 140722 EX-2026-11563290- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 SALITURI JOSE LUIS 22132110 142372 EX-2026-10668053- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 SANCHEZ LUIS ENRIQUE 23722231 142641 EX-2026-11248083- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 SIRES SERGIO MANUEL 22577064 142786 EX-2026-09936784- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 VALENZUELA CLAUDIO OSCAR 21448428 142985 EX-2026-10666961 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 VIDELA ROBERTO LEONARDO 21917753 143055 EX-2026-11367535- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

23 LAGOS SANDRA MARCELA 21616102 143021 EX-2026-11040442- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 PERALTA LAURA ELENA 23028850 141899 EX-2026-11205455- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

25 CANTO OSCAR AMADEO 21769578 142952 EX-2026-11622976- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 VELA JUAN JOSE 22683715 142160 EX-2026-09644819- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

27 TRONCOSO RUBEN ORLANDO 18571645 142259 EX-2026-11315516- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-1079-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Martes 19 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Contratos de Locación de Servicios Docentes. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-11294761-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, por medio de 

los cuales la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional propicia la aprobación de los Contratos de 

Locación de Servicios Docentes para el período 2026, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los Contratos de Locación de Servicios Docentes fueron celebrados entre este Ministerio de Seguridad, 

representado por el Subsecretario de Formación y Desarrollo Profesional, Ignacio Hernán PACHO, en virtud de la 

facultad delegada mediante Resolución N° 235/20, y los docentes; 

 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito 

de la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, acorde al proyecto educativo diseñado por la Dirección 

Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación; 

 

Que los referidos contratos se regirán por las pautas establecidas en sus cláusulas, en la Ley N° 13.982 y su Decreto 

Reglamentario N° 1.050/09 y, en cuanto pudiera corresponder, en el Estatuto del Docente de la Provincia de Buenos 

Aires -Ley N° 10.579-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias-, y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2026, celebrados entre 

este Ministerio de Seguridad, representado por el Subsecretario de Formación y Desarrollo Profesional, Ignacio 

Hernán PACHO, y los docentes, en las condiciones y fechas indicadas en los respectivos contratos y hasta el 31 de 

diciembre de 2026, conforme el ANEXO ÚNICO (IF-2026-15244451-GDEBA-DPFCEMSGP), que forma parte del 

presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo al 

Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557, conforme a las siguientes nomenclaturas presupuestarias: 

 

EX-2026-11294761-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-13074388-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2026-

11553295-GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 111.17 - U.E. 179 - Categoría de Programa: PRG 08 ACT 01 - 

Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 

02 - Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 “Horas Cátedra”. 
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EX-2026-08355091-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2026-10956211 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX- 2026-

09454665-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2026-05108176-GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 111.17 - 

U.E. 179 - Categoría de Programa: PRG 08 ACT 03 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de 

Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 

“Horas Cátedra”. 

 

EX-2026-10462502-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2026-09607283-GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 

111.17 - U.E. 179 - Categoría de Programa: PRG 08 ACT 04 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de 

Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 02 - Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 

"Horas Cátedra”. 

 

ARTÍCULO 3°. Establecer que la necesidad, mérito y conveniencia de los contratos de servicios que se aprueban por 

la presente, así como la razonabilidad de sus montos, quedan bajo exclusiva responsabilidad de los funcionarios que 

los propician y suscriben. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, a la 

Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de 

Asignaciones. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-15244451-GDEBA-DPFCEMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Martes 5 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Anexo Contratos de Locación de Servicios Docentes - EX-2026-11294761-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO UNICO 

 
Ord. N° de Expediente N° ANEXO (IF) CONTRATOS DOCENTES 

1 EX-2026-11294761 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-15011978-GDEBA-DPFCEMSGP Mesa de Coordinación para la 
Formación en Materia de 

Investigación y Análisis Criminal 

2 EX-2026-13074388-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-15012128-GDEBA-DPFCEMSGP Mesa de Coordinación para el 
Desarrollo Profesional e 

Institucional del Sistema Educativo 

Policial 

3 EX-2026-11553295-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-15012351-GDEBA-DPFCEMSGP Dirección Centros de Entrenamiento 

sede Avellaneda 

4 EX-2026-08355091-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-13211645-GDEBA-DPFCEMSGP Centro de Altos Estudios en 

Especialidades Policiales sede San 

Martín 
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5 EX-2026-10956211-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-13210862-GDEBA-DPFCEMSGP Centro de Altos Estudios en 
Especialidades Policiales sede Bahía 

Blanca 

6 EX-2026-09454665-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-13211736-GDEBA-DPFCEMSGP Centro de Altos Estudios en 
Especialidades Policiales sede La 

Plata 

7 EX-2026-05108176-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-13211465-GDEBA-DPFCEMSGP Superintendencia de Políticas de 
Género 

8 EX-2026-10462502-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-15012233-GDEBA-DPFCEMSGP Dirección Centros de Entrenamiento 

sede Bragado 

9 EX-2026-09607283-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-15012464-GDEBA-DPFCEMSGP Dirección Centros de Entrenamiento 

 

 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-5-GDEBA-SSFYDPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 18 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Convocatoria para el primero, segundo, tercero y cuarto año de las Tecnicaturas Superiores ciclo 2026 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2026-14842534-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual el Centro de Altos Estudios en 

Especialidades Policiales y sus Sedes Descentralizadas, propician la convocatoria para el primero, segundo, tercero y 

cuarto año de las Tecnicaturas Superiores, con motivo del inicio de la cursada presencial para el Ciclo Lectivo 2026, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el diseño curricular de las carreras que se dictan en el Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales y 

sus Sedes Descentralizadas, aprobadas a través de distintas Resoluciones de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires, conforme al siguiente detalle: Tecnicatura Superior en Criminalística con 

Especialización en Accidentología Vial - Resolución N° 2674/20-, Tecnicatura Superior en Criminalística con 

Especialización en Balística Forense - Resolución N° 2675/20-,Tecnicatura Superior en Criminalística con 

Especialización en Dibujo de Rostro - Resolución N° 2682/20-, Tecnicatura Superior en Criminalística con 

Especialización en Documentología - Resolución N° 2690/20- Tecnicatura Superior en Criminalística con 

Especialización en Papiloscopía y Rastros - Resolución N° 2680/20-, Tecnicatura Superior en Criminalística con 

Especialización en Planimetría Pericial - Resolución N° 2683/20-, ,Tecnicatura Superior en Criminalística con 

Especialización en Química Legal - Resolución N° 1537/21-, Tecnicatura Superior en Servicios y Operaciones 

Aéreas en la Seguridad Pública - Resolución N° 48/13 y Tecnicatura Superior en Traductorado Técnico Científico en 

Lengua Inglesa - Resolución N° 293/10, otorgando a los egresados el título de Técnico Superior; 
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Que los efectivos se han inscripto a dichas carreras, observando conforme la normativa vigente, en cumplimiento a la 

iniciativa que procura consolidar el acceso a los circuitos formativos para todo el personal que integra las filas de las 

Policías de la Provincia de Buenos Aires, del Servicio Penitenciario Bonaerense o de otras Instituciones afines; 

 

Que corresponde convocar a los funcionarios inscriptos en las mencionadas Tecnicaturas, cuyos días, horarios y sedes 

se detallan en los Anexos I a VI que se encuentran incorporados en los ordenes 3 al 8, respectivamente; 

 

Que han tomado intervención en autos el Superintendente de Institutos de Formación Policial y el Jefe de Policía, 

avalando la convocatoria que se propicia; 

 

Que la propuesta se enmarca en lo normado por la Ley N° 13.482 y se encuadra en las políticas de formación y 

capacitación profesional descripta por la Ley N° 13.982 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1050/09; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y el Decreto N° 275/21 y 

sus modificatorias; 

 

Por ello; 

 

EL SUBSECRETARIO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL 
 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENO SAIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO1°. Aprobar la convocatoria del personal obrante en los siguientes documentos: Anexo I (IF-2026- 

14877631-GDEBA-DCAEEPMSGP), Anexo II (IF-2026-14877974-GDEBA-DCAEEPMSGP), Anexo III (IF- 2026-

14878346-GDEBA-DCAEEPMSGP), Anexo IV (IF-2026-14878560-GDEBA-DCAEEPMSGP), Anexo V (IF-2026-

14878840-GDEBA-DCAEEPMSGP) y Anexo VI (IF-2026-14879045-GDEBA-DCAEEPMSGP), que forman parte 

integrante de la presente Resolución, para el primero, segundo y tercero año de las Tecnicaturas Superiores dictadas 

en el Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales, ISFT N° 6010 del Distrito La Plata y sus Sedes 

Descentralizadas, destinado al personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires y otras provincias, del 

Servicio Penitenciario Bonaerense e Instituciones afines. 
 

ARTÍCULO 2°. Establecer que el personal policial convocado, perteneciente a las Policías de la provincia de 

Buenos Aires, cursará con perjuicio del servicio únicamente los días de modalidad presencial según corresponda de 

conformidad a lo establecido en las Leyes N° 13.482 y N° 13.982 y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 

1050/09 y sus modificatorias; para ello las áreas respectivas dispondrán las medidas tendientes a lograr la 

presentación al centro educativo correspondiente, conforme la carrera elegida. A su vez, los concurrentes deberán ser 

desafectados del servicio ordinario 12 (doce) horas antes y posteriores a su presentación y finalización, a los efectos 

de permitir su traslado al Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales y/o al lugar de prestación de servicio. 
 

ARTÍCULO 3°. Facultar a la Superintendencia de Institutos de Formación Policial, dependiente de la Jefatura de 

Policía, para que a través de la Dirección del Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales, instrumente las 

actividades que permitan lograr los principios y objetivos establecidos en la normativa vigente, y asimismo gestione 

la desafectación de aquellos alumnos que desistan de cursar las distintas carreras o que no cumplan con los requisitos 

exigidos durante el desarrollo de la actividad educativa para las que fueran convocado/as, efectuando las 

comunicaciones pertinentes al destino, sin perjuicio del trámite de exclusión. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar a la Jefatura de Policía, a la Superintendencia de Institutos de 

Formación Policial, a la Dirección Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación, y a la Dirección General de 

Administración, dar al SINDMA. Publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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ANEXO I 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN ACCIDENTOLOGÍA 

VIAL SEDE LA PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 470540 BIRENE BARBARA BEATRIZ 30523528 

2 OFICIAL 443403 CALVO FLORENCIA LEONIDES 40428175 

3 SARGENTO 194001 CITTERIO ALEJANDRO 34144277 

4 SARGENTO 470121 CORONEL EMANUEL 35156095 

5 OFICIAL 443447 ESPINDOLA VANESA 47225710 

6 SARGENTO 494736 GONZALEZ MARÍA ALEJANDRA 35083060 

7 OFICIAL 425934 GONZALEZ ERIK BRUNO 19061581 

8 OFICIAL 438171 MEIRA CARLOS ADRIAN 42085131 

9 OFICIAL 442185 PEREIRA JUAN MANUEL 38609950 

10 SARGENTO 470420 ROMAY MAYRA GRECIA 47063186 

11 OFICIAL 445342 ROMERO AGUSTINA DOLORES 46442399 

12 OFICIAL 444466 ROMERO ABREGÚ JESSICA MELINA 43000194 

13 SARGENTO 498008 SALINAS SAMANTA 34079290 

14 SARGENTO 423461 SANCHEZ MAGALI MARÍA EUGENIA 41462381 

15 SUBTENIENTE 176336 SEGOVIA CLAUDIA ALEJANDRA 28985991 

16 OFICIAL 441788 VALENZUELA NAZARENA JOHANA 37930215 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN BALÍSTICA 

FORENSE SEDE LA PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN A 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUIA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 441009 AGUILERA IGNACIO AGUSTIN 44405073 

2 OFICIAL 443339 AGUIRRE DENISE AYLEN 44174144 
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3 OFICIAL 438072 ALVARENGA GUILLERMINA 19074793 

4 SARGENTO 424676 BILBAO DIANA NOEMI 41457904 

5 OFICIAL 442297 CABERTA ERIKA TAMARA 42526063 

6 SARGENTO 490282 CÁCERES ROCIO FLORENCIA 37548179 

7 SUBCOMISARIO 169830 DIAZ DAVID EDUARDO 30537132 

8 SARGENTO 486456 DOMINGUEZ LORENA EDITH 32477835 

9 OFICIAL 445971 JIMENES CAMILA AILEN 47939939 

10 OFICIAL 440702 MARTINEZ MICAELA DAIANA 41388668 

11 SARGENTO 412902 NUÑEZ ALVES JESICA NATALIA 33774854 

12 SARGENTO 197468 PADILLA HUGO ORLANDO 30896227 

13 SUBALCAIDE (SPB) 665341 PAZ GLADYS MABEL 24732888 

14 OFICIAL 441311 RAVERA MARIA PIA 41103214 

15 SARGENTO 198815 SEGOVIA ROXANA MAGALI 34750158 

16 OFICIAL 429510 SILVA JUAN CARLOS 40741630 

 

 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN BALÍSTICA 

FORENSE SEDE LA PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN B 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUIA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 427064 FANELLI AGUSTIN ALEJO 43778743 

2 SARGENTO 201308 IRAULA FERNANDO JAVIER 37911953 

3 OFICIAL SUBAYUDANTE 427776 LEYVA LOPEZ AYELEN ALEJANDRA 41312622 

4 OFICIAL 427789 LUCERO ALEXIS DANIEL 42460433 

5 OFICIAL 440272 LUJAN JORGELINA JAZMIN 42843410 

6 SARGENTO 473915 MORENO NAHUEL HERNAN 33170434 

7 OFICIAL 425001 RODRIGUEZ MAURICIO JAVIER 39343208 

8 OFICIAL 432711 ROLDAN FERNANDO GERMÁN 40664958 

9 OFICIAL 433552 SANCHEZ INGRID MARIANELLA 44339177 

10 OFICIAL AYUDANTE 419082 SOSA MARTIN LEONEL 40226273 

11 SARGENTO 480950 SUAREZ DANIELA 34376916 

12 SARGENTO 417256 UTRERA MARIANA ISABEL 40059643 

13 OFICIAL 430648 VIZGARRA RIVEROS MATIAS ALEJANDRO 44963704 

14 SARGENTO 419117 ZARACHO MARÍA CELESTE 39405530 
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TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN DIBUJO DE 

ROSTRO SEDE LA PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 444393 JUAREZ LEANDRO NICOLÁS 38835025 

2 OFICIAL 427769 LARREA FLORES BRUNO NICOLAS 41684478 

3 SARGENTO 471283 NUÑEZ GUSTAVO ARIEL 36522349 

4 SUBCOMISARIO 164492 ROCHA JULIAN 25476695 

5 OFICIAL 440388 RODRIGUEZ JOANA YANINA 40018006 

6 TENIENTE 177668 SOLARI YAMILA EDITH 28465235 

 
TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN 

DOCUMENTOLOGÍA SEDE LA PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 497827 AGUIAR ALEJANDRO ISRAEL 33002460 

2 SARGENTO 484072 ARCE ANGELICA ANALIA 34332598 

3 OFICIAL AYUDANTE 412821 CANDERMO CINTIA JOHANNA 37951137 

4 SUBTENIENTE 182982 CELIZ DEBORA GLORIA 30553684 

5 OFICIAL 432197 CHINIQUINI LUCAS SANTIAGO 45574151 

6 SARGENTO 416356 GIMENEZ JENIFER 38198746 

7 OFICIAL 431893 MARTINEZ DENISE NOELIA 43252770 

8 OFICIAL 446445 MEDINA MELANY ORIANA 44130463 

9 SARGENTO 198230 RODRIGUEZ DANIELA CASANDRA 35827558 

10 SARGENTO 419533 SANTOS NAIARA BEATRIZ 39341313 

11 SARGENTO 473396 TORRADO ESTEFANÍA GABRIELA 30477813 

12 OFICIAL 425078 VOSTROVERJA SAMIRA MILAGROS 41542715 
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TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPÍA Y 

RASTROS SEDE LA PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN A 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

 DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL SUBINSPECTOR 410024 ALOIA ANTONELLA 35610112 

2 SARGENTO 180671 ARANDA MAYRA NOELIA 34028372 

3 OFICIAL 435188 ARGAÑARAZ LAILA LEONELA 38827649 

4 SARGENTO 483688 CABRAL ROCIO NOEMI 36919459 

5 OFICIAL 426972 CALVO ABIGAIL 43730246 

6 OFICIAL 442883 CAMPOS TIARA NAHIR 46681475 

7 OFICIAL 435056 CAMPOS SOFIA VICTORIA 411059 

8 OFICIAL 434340 CIAN SANTIAGO ARIEL 44544112 

9 OFICIAL 434345 CONDORI SILVIA EUGENIA 39511939 

10 SARGENTO 422553 FIERRO MIRIAN 41312738 

11 OFICIAL 437763 FLEITAS CECILIA MAGALI 41244347 

12 SARGENTO 493049 FORNARI ESTEFANÍA 34575948 

13 OFICIAL 446423 GARCETE PRISCILA 41455345 

14 ADJUTOR (SPB) 670911 GARCÍA YABER ORNELLA BRISILA 45868048 

15 OFICIAL 432384 GONZÁLEZ LUIS GABRIEL 41573272 

16 ADJUTOR (SPB) 669490 HERNANDEZ MILAGROS 41134150 

17 SARGENTO 484788 IBARRA MARÍA 31000943 

18 OFICIAL 437674 IÑIGUEZ CELESTE ELIZABETH 38546624 

19 OFICIAL 435327 MARECO ALDANA DANIELA 42458665 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPÍA Y 

RASTROS SEDE LA PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN B 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SUBCOMISARIO 160402 CHEVES NELBA DEL CARMEN 26819812 

2 OFICIAL 425916 GOMEZ KAREN SILVANA 40717587 
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3 OFICIAL SUBAYUDANTE 483891 LÓPEZ GAYOL PAULA ANDREA 30513955 

4 OFICIAL 446971 MOLINA SELENE FLORENCIA 47158392 

5 OFICIAL 443561 MORALES LUNA ELIANA 44786696 

6 SARGENTO 497851 NOCITI CINTIA BEATRIZ 30001825 

7 SARGENTO 494624 OJEDA GUZMAN MARIA EUGENIA 32152201 

8 OFICIAL 435124 ORELLANA JEAN CARLOS 41884207 

9 OFICIAL SUBAYUDANTE 496045 PACHOLEZUK NAHIR 40577612 

10 OFICIAL 445318 PAZ NICOLAS 44723155 

11 SARGENTO 422754 PERAZZO GABRIEL ALBERTO 38843851 

12 OFICIAL 440366 QUINTANA CECILIA ROSA GISEL 45428504 

13 OFICIAL 426549 RODRIGUEZ NATALIA MAGALI 40352148 

14 OFICIAL 439571 SANZ ALDANA MICAELA 39406787 

15 OFICIAL 428263 SAULINO BRENDA STEPHANIE 41542697 

16 OFICIAL 440788 SCOPEL PERALTA MILAGROS LILIANA 41325862 

17 OFICIAL 443975 TORO VALENTINA NAHIR 46570071 

18 OFICIAL 444107 VERA VALENTINA MELISA 46190159 

19 SARGENTO 486614 VERON VANESA EDITH 28839310 

20 OFICIAL 441929 VILLALBA EMILY YANET 43513237 

21 OFICIAL SUBAYUDANTE 419110 VILLAVICENCIO ANTONELA ROCIO ANABEL 37252111 

 

 

 
 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PLANIMETRÍA 

PERICIAL SEDE LA PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SUBTENIENTE 400427 ALEGRE ANTONIO EZEQUIEL 30081066 

2 SARGENTO 418750 AVILA EXEQUIEL MARIO 36673216 

3 SARGENTO 418824 CORIA BRIANT NATANAEL 37355498 

4 OFICIAL SUBAYUDANTE 195014 GAJARDO RICARDO DAVID 34330664 

5 OFICIAL SUBAYUDANTE 427716 GALEANO JUAN 42297455 

6 OFICIAL SUBINSPECTOR 191361 GÓMEZ ROMINA SOLEDAD 30431060 

7 OFICIAL INSPECTOR 177255 GÓMEZ MIGUEL ÁNGEL 26287746 

8 SARGENTO 195926 JUÁREZ ORTIZ HUGO GABRIEL 35978159 

9 SARGENTO 412875 LAMAS MARIQUENA ANALIA 40184010 

10 OFICIAL 431886 LEDESMA ROMERO JOSÉ 48985237 

11 OFICIAL 446441 MARTINEZ DANIELA BEATRIZ 40080457 

12 OFICIAL 421285 MONZON AXEL TOMAS 39831425 
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13 OFICIAL SUBAYUDANTE 496443 PIRIS MAXIMILIANO FEDERICO 32071419 

14 OFICIAL 443135 QUIÑONES SOSA CAMILA GISELLE 39926442 

15 OFICIAL SUBAYUDANTE 428249 RODRÍGUEZ YARA AILIN 42544309 

  

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN QUIMICA LEGAL 

SEDE LA PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 434211 ALBISTUR CAMILA SOFIA 41742641 

2 OFICIAL AYUDANTE 193365 BREGOLATO SANDRA ROXANA NOEMI 32358981 

3 OFICIAL 428118 CHOSCO LOAYZA GISELA 39851577 

4 OFICIAL SUBINSPECTOR 180219 LEDESMA YANINA SABRINA 27051449 

5 OFICIAL SUBAYUDANTE 433561 SERBALUK MARLENE 39747634 

6 SUBCOMISARIO 401132 VALENCIA FLORES MARIA ANDREA 29822405 

7 OFICIAL 429957 VALLEJOS ANTONELLA JAZMÍN 41544695 

 
 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN SERVICIOS Y OPERACIONES AÉREAS EN LA SEGURIDAD 

PÚBLICA SEDE LA PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN A 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 488111 ACEVEDO JONATAN ISMAEL 32929826 

2 OFICIAL SUBAYUDANTE 426895 AGUILERA AGUSTIN ALEJANDRO 42538755 
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3 OFICIAL SUBINSPECTOR 185187 ANCHORDOQUY CASTRO RITA MABEL 25910959 

4 SARGENTO 199999 ANIT JULIÁN ALEJANDRO 39159583 

5 SARGENTO 495491 ARMENDANO MELISA ANDREA 35796486 

6 SUBCOMISARIO 400038 BLANCO PAULUZZI ADRIANA VANE 27051295 

7 ALCAIDE MAYOR (SPB) 658685 BUSTAMANTE ALDANA 39335859 

8 OFICIAL AYUDANTE 422453 CABANILLAS NOELIA ANTONELA 36944901 

9 SARGENTO 493473 CRUZ LEONARDO GABRIEL 35307880 

10 SARGENTO 410863 CRUZ LUIS ALEXANDER 38754009 

11 OFICIAL 434090 DUARTE JONATHAN SEBASTIAN 40866452 

12 SARGENTO 470209 GONZÁLEZ LEANDRA LEONOR 33209130 

13 OFICIAL 437672 GUERRA AGOSTINA YAEL 44593261 

14 OFICIAL 433433 GUTIERREZ LEONEL RUBEN 38394607 

15 COMISARIO 26264 JURADO RODRIGUEZ DARIO EZEQUIEL 29580636 

16 SUBTENIENTE 180935 MARTINEZ MELISA MARIEL 34383815 

17 OFICIAL 432510 MARTÍNEZ FLEITA MARTÍN IGNACIO 44512086 

18 OFICIAL 445466 NIETO ESTEBAN IGNACIO 38125399 

19 OFICIAL SUBINSPECTOR 189946 PEREZ ARMANDO ANDRES 37597750 

 
TECNICATURA SUPERIOR EN SERVICIOS Y OPERACIONES AÉREAS EN LA SEGURIDAD 

PÚBLICA SEDE LA PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN B 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 440110 CLAPPIER MELANIE AYELEN 45583451 

2 CAPITAN 146594 FERNANDEZ LIDIA LORENA 23111571 

3 SARGENTO 496307 GONZALEZ MAXIMO 35369690 

4 SARGENTO 196805 MENDOZA MARIANO 38442173 

5 OFICIAL 443557 MICHELOUD JAEL NOEMI 44531858 

6 TENIENTE PRIMERO 163203 MONTEROS DIAZ MARIANA GISELA 31192137 

7 OFICIAL 440329 OBERTI ULISES ROBERTO 45737963 

8 SUBTENIENTE 179124 OJEDA NADIA BELEN 35248220 

9 OFICIAL 446991 ORTEGA FLORENTIN GIANINNA LUJAN 48357582 

10 OFICIAL 432621 PARADA ARNEZ BRISA JOHANNA 41149611 

11 SUBTENIENTE 189098 PERALTA ROMINA TERESA 31819689 

12 OFICIAL SUBAYUDANTE 419519 PONCE MARIA SOL 42545931 

13 SUBTENIENTE 189464 RIVERO ELIANA ALEJANDRA 33033177 

14 OFICIAL 440387 RODRIGUEZ JERONIMO 46628324 
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15 SARGENTO 481783 SAMANIEGO NATHALIA XIMENA 33587789 

16 SARGENTO 490525 SANDOVAL SASSO PABLO DAVID 36155565 

17 OFICIAL 445499 SICILIANO GUIDO MARTIN 43079245 

18 OFICIAL 427394 SOSA NICOLAS MAURICIO 42646411 

19 OFICIAL 442107 TERNIECKI SOFÍA ARIADNA 43803985 

20 OFICIAL 429956 VALDEZ ARACELI MAGDALENA 44002740 

      

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN TRADUCTORADO TÉCNICO - CIENTÍFICO EN LENGUA INGLESA 

SEDE LA PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SUBTENIENTE 181310 ARO BÁRBARA VANESA 33475245 

2 OFICIAL PRINCIPAL 168648 FERNANDEZ PABLO 28868445 

3 OFICIAL 446571 HALIER ROMINA DANIELA 40301903 

4 OFICIAL 428815 LEDESMA NOELIA 44097144 

5 TENIENTE PRIMERO 160556 LOZADA GUSTAVO 26563244 

      

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN ACCIDENTOLOGÍA 

VIAL SEDE LA PLATA - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 437614 AMPUERO ANDREA JULIETA 38706581 

2 OFICIAL 439030 ARRESTIA LEILA MACARENA 42198977 

3 OFICIAL 424657 BARALE MALENA SOLEDAD 42462617 

4 OFICIAL SUBAYUDANTE 495210 BOGADO JAVIER FRANCISCO 18903538 
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5 OFICIAL AYUDANTE 410106 CERVETTO JOANA ELIZABETH 36812126 

6 SARGENTO 484880 CHAMORRO GABRIELA 32794014 

7 OFICIAL 439226 COCERES PEDRO MATIAS 43523289 

8 OFICIAL 425670 DEPALO ANDRADA FLORENCIA AGUSTINA 39270647 

9 SARGENTO 473815 ESPINDOLA VERÓNICA DANIELA 29579652 

10 OFICIAL 434424 FLORES RUIZ ARIEL SEBASTIÁN 40624427 

11 OFICIAL 441614 GONZALEZ YESSICA LIHUEN 38670127 

12 OFICIAL 434527 JARA MIGUEL ANGEL 44967516 

13 OFICIAL 432466 LIRA FABIÁN ALEJANDRO 37099107 

14 OFICIAL SUBAYUDANTE 196192 LLACER DIEGO ARMANDO FABIAN 32904625 

15 OFICIAL 442151 LLANOS ALVAREZ JOAQUÍN HERNAN 44502046 

16 OFICIAL 430371 LOPEZ MELINA ALEJANDRA 40074636 

17 OFICIAL 439232 MOYANO BRUNO NATANIEL 44208235 

18 OFICIAL 441570 NIETO NOEMI NATALIA 35009756 

19 OFICIAL AYUDANTE 417912 REPETTO MILENA SOFIA 34951259 

20 OFICIAL 437702 ROJAS MALENA IVANA 40302750 

21 SARGENTO 422806 RUIZ EDITH 41850514 

22 SARGENTO 485030 RUIZ ELIZABETH 34985530 

23 OFICIAL 432762 SANTUCHO NOELIA 38548999 

24 OFICIAL AYUDANTE 470698 VEGA GRABIEL ENRIQUE 36518172 

      

 

 
 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN BALÍSTICA 

FORENSE SEDE LA PLATA - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 431820 ARREGUI LUCAS IVAN 44099938 

2 OFICIAL 432062 AVALOS CAGLIARI PATRICIO EZEQUIEL 37102310 

3 CABO (SPB) 663337 BERGARA ALAN GERMAN 40543845 

4 OFICIAL 438579 CHAMORRO LUCIA MICAELA 40458270 

5 OFICIAL 432214 CORDERO MARCOS 38560253 

6 SARGENTO 496674 DEMICHELI JOHANA GISEL 36021165 

7 OFICIAL 430027 FERREYRA AGUSTINA 42282142 

8 OFICIAL 437669 GONZALEZ FLORENCIA AYLEN 43850875 

9 OFICIAL 421259 GUTMANN ALEJO 41738072 

10 SARGENTO 411321 MADRID BRIAN LEANDRO DAMIAN 38850343 

11 OFICIAL SUBAYUDANTE 473910 MILLAR LUIS ALBERTO 29628232 

12 OFICIAL 498629 ORTIZ PATRICIA NOEMI 31026855 
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13 OFICIAL SUBINSPECTOR 183181 TEVEZ ALBANA VICTORIA 34516623 

 

 
     

 
 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN DIBUJO DE 

ROSTRO SEDE LA PLATA - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 434712 RAMIREZ MAGALI 40312041 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN 

DOCUMENTOLOGÍA SEDE LA PLATA - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SUBTENIENTE 182598 ARAUJO BRAIAN IVAN 35218188 

2 SARGENTO 486879 ARRIOLA ROMINA GISELA 32008313 

3 OFICIAL 417698 BARRADO AGUSTINA 37556237 

4 OFICIAL SUBAYUDANTE 434154 BLANCO SANTIAGO EMANUEL 39743341 

5 OFICIAL 421195 CARDOZO RICARDO RUBEN 36974798 

6 OFICIAL 432178 CASTILLO JULIO DAVID 42843452 

7 OFICIAL AYUDANTE 479273 D'ADAMO MIRNA YAEL 35067909 

8 OFICIAL SUBAYUDANTE 494728 ETCHEVERRY DAIANA 35083005 

9 OFICIAL 440229 HIPPE SASHA ADRIAN 39831718 

10 OFICIAL 434737 RODRIGUEZ FERNANDO NICOLAS 39657442 

11 OFICIAL 423441 ROJAS VERÓNICA ELIZABETH 38481851 

12 OFICIAL 426572 ROMERO GODOY ARACELI ABIGAIL 42414144 
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13 OFICIAL 426626 SALVO MICAELA BELEN 41048719 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPÍA Y 

RASTROS SEDE LA PLATA - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 430173 BALMACEDA FERREIRA JOHANA SOLEDAD 19068380 

2 OFICIAL 432112 BIANNI SOLANGE KATHERINE 44106738 

3 SARGENTO 486893 CARDOZO ROSARIO GISELE 37979750 

4 OFICIAL 428127 CORREA LUDMILA GABRIELA 43256039 

5 OFICIAL 429301 CRIPPA AYLEN SOLEDAD 42321941 

6 OFICIAL 427687 DUARTE RODRIGO EMANUEL 43254788 

7 OFICIAL SUBAYUDANTE 490607 DUTRA RAQUEL 29597030 

8 PREFECTO (SPB) 621441 FUENTES VERÓNICA PAOLA 31993926 

9 OFICIAL 438090 GOMEZ MORENA ADESIA 41289595 

10 OFICIAL 431091 GOMEZ CAMILA DEL PILAR 39280737 

11 SARGENTO 496312 GRAZZIADEY DAVID FRANCISCO 38400163 

12 OFICIAL SUBAYUDANTE 425978 HAILE IARA AYLEN 43098725 

13 OFICIAL 432415 HERRERA CAMILA MAGALI 42174405 

14 OFICIAL 430360 INCORONATO MARTINA 44256934 

15 OFICIAL 430364 LEDESMA ORIANA AILEN 42955415 

16 OFICIAL 428183 LEZCANO MARIO ALBERTO 39813433 

17 OFICIAL 435104 LOCATELLI JENNIFER MARIANA 41798988 

18 OFICIAL 428950 MEDINA BRENDA EVELYN 40255256 

19 OFICIAL 440302 MEZA ANTONELLA MAILEN 41308321 

20 OFICIAL 434630 MOYA PERES ALEJANDRA SILVINA 43876943 

21 OFICIAL 432577 NOGALES HEREDIA CAMILA BELEN 43182613 

22 SARGENTO 197425 ORTIZ SERGIO DAVID 36763592 

23 OFICIAL 440596 PEDEFLOUS LUCIANA BELÉN 46434752 

24 SARGENTO 496435 PEREIRA RADIVONCHIK NOELIA DENISE 37935345 

25 SARGENTO 498948 ROBLEDO DENISE AYELEN 37554389 

26 SARGENTO 420942 ROCHA AGUSTINA DAIANA 40947380 

27 SARGENTO 484510 SECO PATRICIA DANIELA 36285994 
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TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PLANIMETRÍA 

PERICIAL SEDE LA PLATA - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 470826 CHAVES SÁNCHEZ MATÍAS FERNANDO 37008181 

2 OFICIAL 435437 ZELAYA MARECO JORGE DAVID 38511276 

3 OFICIAL SUBAYUDANTE 477832 LARROZA MARCELO ENRIQUE 29374693 

      

 
 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN QUÍMICA LEGAL 

SEDE LA PLATA - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 438191 ARANDA CRISTIAN RAUL 38325910 

2 OFICIAL 431847 COSTILLA JOSÉ HORACIO 44785408 

3 OFICIAL 427695 FERNANDEZ LIZARAZU MAXIMILIANO 43853599 

4 SUBCOMISARIO 162188 PORTA JESICA 28366175 

5 SUBTENIENTE 187137 SORAIRE CAROLINA DEL JESUS 33661394 

      

 
 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN SERVICIOS Y OPERACIONES AÉREAS EN LA SEGURIDAD 

PÚBLICA SEDE LA PLATA - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 
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DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 TENIENTE 168240 ALANCAY FERNANDO SEBASTIAN 31533219 

2 OFICIAL 493746 BELTRAME GUADALUPE MILAGROS 35949890 

3 OFICIAL 439433 BILLERBECK ANDREA ALEJANDRA 34896297 

4 OFICIAL 434284 BOGADO FACUNDO JORGE 42661780 

5 OFICIAL SUBINSPECTOR 182676 BUENO GABRIEL ALEJANDRO 33642529 

6 OFICIAL 438910 BUSTAMANTE LEONARDO EZEQUIEL VICENTE 42776855 

7 COMISARIO MAYOR 25540 CHAMORRA ROBERTO 22867102 

8 OFICIAL 425603 CONDORI ROMANO MICAEL LUIS 42398161 

9 SARGENTO 481336 CORDOBA CARLOS SANTIAGO 33960628 

10 SARGENTO 417848 FERNANDEZ JONATAN 32666416 

11 OFICIAL 427078 FERRUFINO DIEGO FERNANDO 38586441 

12 OFICIAL AYUDANTE 182810 FLORES NAZARENO JESÚS 32024253 

13 OFICIAL SUBAYUDANTE 418656 GIACOY GERMAN MATIAS 40344678 

14 OFICIAL 428004 GONZALEZ RAÚL OSCAR 43397020 

15 OFICIAL 425994 IGLESIAS ANDREA GABRIELA 38827888 

16 SARGENTO 487486 INSAURRALDE MARIANO EZEQUIEL 20118948 

17 SARGENTO 196060 LEDESMA BLAS MAURICIO 39811394 

18 SARGENTO 485890 LOBOS DAMIAN EZEQUIEL 36287640 

19 OFICIAL 434557 LUCERO AGUSTINA GABRIELA 43101006 

20 OFICIAL 442261 MINUZZI ALEXIS NAHUEL 40234113 

21 OFICIAL 441568 MOLINAS ALEJANDRA ELIZABETH 40426473 

22 OFICIAL 434652 OJEDA BRISA ELIANA JESICA 43182241 

23 SARGENTO 497975 REYNOSO ALVAREZ RODOLFO EZEQUIEL 38080676 

24 SARGENTO 486580 SALAZAR FREDY 37504535 

25 SARGENTO 202203 SANTILLAN NAHIR AYELEN 35992869 

26 OFICIAL 440712 SORIA MOREYRA VALENTINA 45896323 

27 OFICIAL 434806 SOSA GISELLE NICOLE 42960510 

28 OFICIAL 439016 VEGA DANTE PATRICIO 40644490 

29 OFICIAL SUBAYUDANTE 427429 VENIALGO DARIO NICOLÁS 42431921 

30 OFICIAL 432866 VILLARROEL ALAN EZEQUIEL 44046314 

      

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN TRADUCTORADO TÉCNICO - CIENTÍFICO EN LENGUA INGLESA 

SEDE LA PLATA - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 
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DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 480171 CATOLINO DAMIAN ALEJANDRO 30011011 

2 SARGENTO 419236 GUTIÉRREZ ALAN 37760536 

3 SARGENTO 198219 RODRIGUEZ IVANA BELEN 36556018 

 
 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN ACCIDENTOLOGÍA 

VIAL SEDE LA PLATA - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 193021 BARBOSA JESICA SOLEDAD 34402757 

2 SARGENTO 194172 CRISBENS CRISTIAN EZEQUIEL 32764176 

3 SARGENTO 418510 ESPINOZA JONATAN 40441087 

4 OFICIAL 425751 FARINELLA MICAELA 42431072 

5 SUBCOMISARIO 168805 HENRIQUEZ CARINA VANESA 28286479 

6 OFICIAL 429337 LÓPEZ ELIANA MARISOL 41164541 

7 OFICIAL INSPECTOR 002152 MACHUCA NANCY YANINA 27239737 

8 OFICIAL SUBAYUDANTE 473919 MURUCHI SIMON ELIAS 32823051 

9 SARGENTO 474349 TELIS IVONNE DENISE 32311309 

10 SARGENTO 199674 ZIMERLIZ ALICIA NOEMI 35941127 

 
TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN BALÍSTICA 

FORENSE SEDE LA PLATA - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: VIERNES 
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MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL AYUDANTE 180518 AHUMADA LUGO LEANDRO NICOLAS 33433813 

2 OFICIAL 438136 ALTAMIRANO SOFÍA PILAR 45908394 

3 SARGENTO 493449 CANTO LAURA NOELIA 38351156 

4 OFICIAL SUBAYUDANTE 484798 BATALLAN EMILSE BRENDA CAREN 31300652 

5 OFICIAL 425795 FIGONI FEDERICO ARIEL 40144976 

6 CAPITAN 146509 JUAREZ LUIS ALBERTO JAVIER 23122319 

7 SARGENTO 170769 LASCA PAMELA MARIANA 29403948 

8 OFICIAL AYUDANTE 420416 PIEDRABUENA VANINA CELESTE 38146900 

9 SARGENTO 201354 RAMIREZ ROCIO SOLEDAD 37578047 

10 OFICIAL PRINCIPAL 177745 VILLANUEVA SILVIA PATRICIA 30286223 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN DIBUJO DE 

ROSTRO SEDE LA PLATA - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 
 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 496169 AZPIAZU BITSIKAS DANIELA GERMANA 32669621 

2 SUBCOMISATIO 172176 TALAVERA ADRIANA ANDREA 27272042 

3 OFICIAL SUBAYUDANTE 496545 VERON CARINA SOLEDAD 29028183 

 
 

 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN 

DOCUMENTOLOGÍA SEDE LA PLATA - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: VIERNES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 
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N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 430698 ALDAY DIAZ JOAQUIN GONZALO 40902825 

2 SUBTENIENTE 182770 DE LOS SANTOS PAULA ELIZABETH 33415771 

3 SARGENTO 195339 GOMEZ DE SARAVIA YAMILA GABRIELA 35721076 

4 OFICIAL SUBAYUDANTE 427147 IBAÑEZ MARIA MICAELA 42174774 

5 OFICIAL AYUDANTE 201316 LOPEZ YOHANNA ABIGAIL 36848885 

6 OFICIAL 428372 RAMOS JAZMIN SOLANGE 43901584 

7 GUARDIA(SPB) 665161 VOLPI MARIA EUGENIA 39872268 

      

 
 

 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPÍA Y 

RASTROS SEDE LA PLATA - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 PREFECTO (SPB) 608848 CHIRILLANO LAURA CONSTANZA 29912858 

2 OFICIAL 425833 GAGO MENDEZ CAMILA SOLEDAD 41574809 

3 OFICIAL 430349 GROSSO FACUNDO EMANUEL 39812148 

4 OFICIAL 431908 ORTIZ FLORENCIA ANAHI 39552655 

5 ALCAIDE 658635 PEDRILLO MATIAS LEONEL 35346294 

6 OFICIAL AYUDANTE 413868 PORSELLA CAMILA MERCEDES 37938719 

7 SARGENTO 497990 RODRÍGUEZ NOELIA NATALIN 33268264 

8 OFICIAL SUBINSPECTOR 910430 SOTO PAULINA MARIA DEL ROCIO 20862136 

9 SUBALCAIDE (SPB) 662742 SPOSITO MACARENA BAHIANA 40895482 

10 OFICIAL 427414 TROTTA SOFIA AYLEN 39749064 

11 OFICIAL SUBAYUDANTE 425065 VARELA GONZALO 39115304 

12 SUBTENIENTE 187173 ZACARIAS ADRIANA VICTORIA 35611998 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PLANIMETRÍA 

PERICIAL SEDE LA PLATA - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: JUEVES 
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MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 432008 AGUILAR LAUTARO NICOLAS 45678921 

2 SARGENTO 496154 AQUINO ANAHI MERCEDES 36531893 

3 SARGENTO 480692 FRETE LUIS DARIO 38950985 

4 OFICIAL 432524 MAURINO PAMELA 45494920 

5 OFICIAL SUBAYUDANTE 480829 MORLIO MÁXIMO GABRIEL 38451933 

6 OFICIAL 431599 SOTELO LUCAS 42346064 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN QUÍMICA LEGAL 

SEDE LA PLATA - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 438501 ANDRADE NÉSTOR BENJAMIN 38163231 

2 OFICIAL SUBAYUDANTE 435191 BALMACEDA DANIELA AYELEN 45064927 

3 OFICIAL 433128 BENITEZ ROXANA NOEMI 43721430 

4 SARGENTO 202143 PEDRAZA JOHANNA FLORENCIA 36857911 

5 OFICIAL SUBAYUDANTE 440987 RIVERO MILAGROS 42238383 

6 OFICIAL 430433 SOTO CAMILA FLORENCIA 40080669 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN TRADUCTORADO TÉCNICO - CIENTÍFICO EN LENGUA INGLESA 

SEDE LA PLATA - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LA PLATA - CALLE 55 N° 930 - LA PLATA. 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 
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N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 440780 RAMIREZ EMILSE JOHANNA 38684392 

2 TENIENTE 178421 ENRIQUEZ MAXIMILIANO 33827730 

 

IF-2026-14877631-GDEBA-DCAEEPMSGP 

 

 

 
 

ANEXO II 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN BALISTICA 

FORENSE PRIMER AÑO COMISION ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

BAHIA BLANCA- CALLE CHILE 565 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUIA LEGAJO APELLIDO NOMBRES D.N.I. 

1 CABO PRIMERO (AA) 43028332 AREDES CARLA DAIANA 43028332 

2 OFICIAL SUBAYUDANTE 42065309 BARROSO DAVID EMIR ADRIEL 42065309 

3 OFICIAL 441066 CARRERE CINTIA AYLÉN 39410699 

4 SGTO. AYTE. (POL. RIO NEGRO) 8994 CEJAS PATRICIA ANDREA 27786638 

5 SARGENTO 191747 CICCOLA FRANCO DANIEL 34377792 

6 SARGENTO AYUDANTE (POL. RIO NEGRO) 8709 COLIL MARCO ANTONIO 29898195 

7 OFICIAL 436031 DIAZ MAXIMILIANO JORDAN 39163112 

8 SARGENTO 417542 FLORES ELVA JANET 42815098 

9 SUBTENIENTE 191775 IRRGANG DARÍO 29784897 

10 CABO PRIMERO (AA) 29784897 MAZA YANINA ANTONELLA 40625477 

11 
OFICIAL SUBINSPECTOR 

 
183961 OCKIER ANDREA ESTER 28777123 

12 OFICIAL 442401 PEDRAZA MARÍA BELÉN 41146002 

13 SARGENTO 199844 RODRIGUEZ VANESA ADELINDA 31454745 

14 OFICIAL 49195305 ROJAS GONZALO ALFREDO 49195305 

15 SARGENTO 1° 11709 SAAVEDRA LIDIA FERNANDA 32362014 

16 SARGENTO PRIMERO 10.958 TELLO PABLO MANUEL 33245017 
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TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPIA Y 

RASTROS - PRIMER AÑO COMISION ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

BAHIA BLANCA- CALLE CHILE 565 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I. 

1 CABO (AA) 44332782 BARICHEVAL DAIANA YAQUELIN 44332782 

2 OFICIAL 441.068 CASTRO DAIANA ISABEL 43212267 

3 CABO PRIMERO (AA) 40093034 DEFEIS MILAGROS LUCIANA 40093034 

4 CAPITAN 157993 FERREYRA CRISTIAN CLAUDIO 23991619 

5 OFICIAL 445063 HIRSCH LINARES DANIEL AGUSTÍN 46743202 

6 OFICIAL 418195 LOPEZ CAROLINA STEFANIA 36327592 

7 SUBCOMISARIO 25284 MENDIONDO LUIS ALBERTO 23776089 

8 OFICIAL 418203 OSORIO EVELYN ALEJANDRA 37862341 

9 OFICIAL 448281 SAAVEDRA GUSTAVO JOAQUÍN 38955702 

10 OFICIAL 441654 VALENZUELA MAURICIO NICOLÁS 40099276 

11 SUBINSPECTOR 410412 VILA GUILLERMO 38821644 

12 SARGENTO 199874 VINCE PAULA ELIZABETH 29510291 

13 OFICIAL 417610 YEBARA DAIANA EVELYN 38401616 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN BALISTICA 

FORENSE - SEGUNDO AÑO COMISION ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

BAHIA BLANCA- CALLE CHILE 565 

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUIA LEGAJO APELLIDO NOMBRES D.N.I. 

1 AYUDANTE DE TERCERA (PREF. NAVAL) 23663 ARROYO PABLO EBER RAUL 32271609 

2 SARGENTO 193085 BARRIONUEVO GISELA VANESA 35180282 

3 SARGENTO 475175 BERARDO LUCRECIA SOLEDAD 32716955 

4 MARINERO (PREF. NAVAL) 9071 CASCO YESICA MILENA 40583503 

5 SARGENTO 492985 FRAIHAUT DEMASI DAMIAN FRANCISCO 32209337 

6 SARGENTO 418141 RASTELLI PATRICIA NOEMI 37355949 

7 SARGENTO 199861 TAPIA ANALÍA ELIZABETH 33665818 

8 OFICIAL 431646 UGARTE ANDREA VICTORIA 38938193 
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9 SARGENTO 421545 YAÑEZ DIANA ANDREA 40495320 

 
TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPIA Y 

RASTROS - SEGUNDO AÑO COMISION ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

BAHIA BLANCA- CALLE CHILE 565 

 

DÍA: VIERNES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

  

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUIA LEGAJO APELLIDO NOMBRES D.N.I. 

1 OFICIAL PRINCIPAL (AA) 26.745.788 BOLLENTINI DAU MAURO SEBASTIAN 26745788 

2 SARGENTO 199797 LEIVA LOPEZ PAULA CECILIA 32528044 

3 CABO (GEND. NAC.) 110021 BALMACEDA AIMÉ ROCIO 44062370 

4 SARGENTO 417.574 MONZON FLORENCIA BELEN 38563705 

5 SARGENTO 197455 OYARZO GUILLERMO 34023481 

6 OFICIAL SUBINSPECTOR (AA) 741391-7 PAREDES JUAN CARLOS 21790294 

7 SARGENTO 198045 RAMOS WALTER AMADO 33176401 

8 SUBTENIENTE 182018 RODRIGUEZ LETICIA ANAHI 29955994 

9 SARGENTO 422066 RODRIGUEZ YAMIL IVÁN 38164732 

10 SARGENTO 198499 RUIZ ALEJANDRO MARTIN 37389374 

11 OFICIAL AYUDANTE 475255 SENN CRISTIANI BETIANA PAOLA 31941636 

12 SARGENTO 475258 TORRES INGRID ELISABETH 30566254 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN BALISTICA 

FORENSE TERCER AÑO COMISION ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

BAHIA BLANCA- CALLE CHILE 565 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 418126 OLIVA STEINBACH FRANCISCO AGUSTÍN 40479851 

2 AGENTE DE PRIMERA (AA) 33108169 PALACIOS MARTINA BELEN 33108169 

3 SARGENTO 418.149 RAISING MIGUEL OSVALDO 39812891 

4 CABO 1ERO (AA) 36628939 UGARTE GRISELDA NOELIA 36628939 

5 OFICIAL 421544 VOGLINO BRENDA DAIANA 37862168 
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6 SARGENTO 476403 ROMERO EMILIANO 35632728 

      

 
 

 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPIA Y 

RASTROS -TERCER AÑO COMISION ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

BAHIA BLANCA- CALLE CHILE 565 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUIA LEGAJO APELLIDO NOMBRES D.N.I. 

1 SARGENTO 418070 DIAZ DEBORA NIEVES 39783430 

2 OFICIAL 427742 GONZALEZ NOELIA EDITH 39957656 

3 SARGENTO 493012 ORELLANA POLANCO YANINA HORTENCIA 29665205 

4 SARGENTO 412565 PAEZ DAIANA SOLEDAD 39590272 

5 AGENTE DE SEGUNDA (AA) 754997-8 RODRIGUEZ FIGUEROA AGUSTINA STEFANIA 39065498 

6 SARGENTO 358355 TOBAL FERNADEZ IVANA EVA 31780034 

 

IF-2026-14877974-GDEBA-DCAEEPMSGP 

 

 

 
ANEXO III 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN ACCIDENTOLOGÍA 

VIAL SEDE LINCOLN - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LINCOLN - CALLE GENERAL VILLEGAS N° 113 - LINCOLN. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 
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N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 444706 ACOSTA JOANA MAGALI 40634568 

2 OFICIAL 444863 AVILA RENATA 43304042 

3 ALCAIDE MAYOR (SPB) 349164 LAZZARO GUILLERMO ARIEL 25034280 

4 SARGENTO 417144 LOZA JESICA YANINA 33828541 

5 SARGENTO 413445 PEÑA DIEGO ADRIAN 36364020 

6 OFICIAL 427288 PEREYRA ANDRADA GUIDO NICOLAS 43737546 

7 SUBTENIENTE 186665 PEREZ MARIA ESTEFANIA 31427272 

8 OFICIAL PRINCIPAL 165702 URQUIZA JORGE ENRIQUE 27801776 

      

 
 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPIA Y 

RASTROS SEDE LINCOLN - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LINCOLN - CALLE GENERAL VILLEGAS N° 113 - LINCOLN. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL SUBAYUDANTE 441809 BAZZONI LUCAS PATRICIO 40933578 

2 OFICIAL 441833 DIETRICH CAMILA MARIBEL 41553932 

3 OFICIAL 431295 MENDOZA LARISA MARICEL 42490825 

4 OFICIAL 441889 NABAS ARIANA ABRIL 45039339 

5 SARGENTO 416627 PEREZ ABIGAIL 37813040 

6 OFICIAL 444840 TAFFIRELLI NAYLA MARGARITA 47088320 

7 OFICIAL 440649 TORRILLA ALDANA NAHIME 38290723 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPIA Y 

RASTROS SEDE LINCOLN - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LINCOLN - CALLE GENERAL VILLEGAS N° 113 - LINCOLN. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 
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N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 440495 BOURCARDOZO FRANCO EDUARDO 40713729 

2 OFICIAL SUBAYUDANTE 438732 CESAR RODRIGUEZ ESTEFANIA AYELEN 42158103 

3 OFICIAL 442488 CIRILLO BRISA AYLEN 44610016 

4 OFICIAL 441865 LOPEZ MACARENA 38210169 

5 SARGENTO 496770 ORONOZ AREVALO NILSE ESTHER 42880301 

 

 
 

 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN ACCIDENTOLOGÍA 

VIAL SEDE LINCOLN - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

LINCOLN - CALLE GENERAL VILLEGAS N° 113 - LINCOLN. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: MIERCOLES Y JUEVES  

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

 

IF-2026-14878346-GDEBA-DCAEEPMSGP 

 

 

 
ANEXO IV 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN ACCIDENTOLOGÍA 

VIAL SEDE MAR DEL PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

MAR DEL PLATA - SILVESTRE TOHEL N° 6604 - MAR DEL PLATA. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 424404 CASTAÑARES MAIRA YANET 40795351 
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N° JERARQUIA LEGAJO APELLIDO NOMBRES D.N.I 

1 SARGENTO 200197 ABADIE FABIANA RAQUEL 32160561 

2 SARGENTO 200200 ACHA YOHANA ELIZABETH 36384884 

3 OFICIAL 439880 AGUIRRE FEDERICO AGUSTÍN 40059034 

4 OFICIAL 447846 BALVERDE GIMENEZ IAN FRANCO 47256402 

5 OFICIAL (S.G.) 440831 CURBALAN BRENDA LUCIANA 38441076 

6 SARGENTO 200346 GONZALEZ EVANGELINA ANTONELA 18902418 

7 OFICIAL 448065 GOYCOCHEA LUCAS EZEQUIEL 46103564 

8 OFICIAL 442491 GUEDEZ ERIKA BEATRIZ 46190680 

9 OFICIAL 447145 GUEDEZ JULIETA 44054278 

10 OFICIAL AYUDANTE 416404 GUZMÁN WALTER DAVID 37789272 

11 OFICIAL 447912 JUNCOS RAÚL FEDERICO 44319142 

12 OFICIAL SUBINSPECTOR (ADM.) 184683 MADRIL SILVIA ALEJANDRA 32136062 

13 SARGENTO PRIMERO (SPB) 351740 ORTIZ GODOY ERICA DEL CARMEN 25624495 

14 SARGENTO (S.G.)  200456 POPOVICH MICAELA MARIEL 35233862 

15  OFICIAL PRINCIPAL (P.S.A.) 507246 RIXON BRIAN AGUSTIN 37667459 

16 OFICIAL 441402 SOSA GIULIANA ANALUZ 44198253 

17 SARGENTO (S.G.) 482674 VELAZQUEZ MANUEL ALEJANDRO 28108727 

18 OFICIAL 434885 ZAYA LOURDES SOLANA AYELEN 42277639 

 
 

 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPÍA Y 

RASTROS SEDE MAR DEL PLATA - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

MAR DEL PLATA - SILVESTRE TOHEL N° 6604 - MAR DEL PLATA. 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: VIERNES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUIA LEGAJO APELLIDO NOMBRES D.N.I 

1 CABO (S.P.B.) 666409 ALBORNOZ KEILA ROCIO 38440767 

2 OFICIAL 438870 ARÉVALO ROCÍO DEL CIELO 38012427 

3 OFICIAL 426924 ASCOLANI MARÍA EUGENIA 43459165 

4 OFICIAL 436007 CARRIZO ERICA ESTEFANIA 40059078 

5 OFICIAL 447114 CEVASCO ERIKA LORENA 42881293 

6 SARGENTO 475761 DI JULIO KAREN GERALDINE 38283568 

7 OFICIAL 432914 DÍAZ FACUNDO VALENTÍN 44783853 

8 OFICIAL 441834 DO SANTOS CAROLINA AYELEN 41788062 

9 OFICIAL SUBINSPECTOR (ADM.) 910303 DODERO MARÍA CECILIA 21054302 

10 OFICIAL 431041 FRANCISCONI ARIEL MATÍAS 39658484 

11 SARGENTO 478446 FRANCO ROXANA DE LURDES 30799349 

12 TENIENTE 171245 FUSARI LILIAN GRACIELA 28765442 

13 OFICIAL 447141 GONZALEZ CELIA MARIANA 41186172 
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14 SARGENTO 411240 LARRAGNEGUY FEDERICO JOAQUÍN 36858582 

15 OFICIAL 434546 LESCANO MARIBEL 41197020 

16 OFICIAL PRINCIPAL (P.S.A.) 507444 LUERCHO NOELIA SOLEDAD 35720781 

17 SARGENTO 412552 MEDINA DARIO JAVIER 35101507 

18 OFICIAL SUBINSPECTOR (ADM.) 184698 MOLINA YANINA PAOLA 30295716 

19 OFICIAL 433861 PETER RAMIRO DANIEL 42574333 

20 SUBTENIENTE (S.G.) 187831 REPICE MIGUEL ANGEL 28445791 

21 SARGENTO 494236 RIXON NICOLE MAGALÍ 39272382 

22 OFICIAL 435828 RODRÍGUEZ CAMILA DANIELA 41543465 

23 OFICIAL 441392 SANCHEZ ORIANA ANTONELLA 42678982 

24 OFICIAL SUBAYUDANTE 434815 STOFFEL CHRISTIAN EZEQUIEL 43099169 

25 OFICIAL INSPECTOR (ADM.) 910202 VENDRELL FABIANA ELIZABETH 21120537 

26 SARGENTO 419417 YBARRA DANIELA VIVIANA 36641913 

27 SARGENTO (S.G.) 476968 ZÁRATE ANDREA VICTORIA 35621176 

 
TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN ACCIDENTOLOGÍA 

VIAL SEDE MAR DEL PLATA - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

MAR DEL PLATA - SILVESTRE TOHEL N° 6604 - MAR DEL PLATA. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUIA LEGAJO APELLIDO NOMBRES D.N.I 

1 CABO (S.P.B.) 666408 ALBORNOZ FLORENCIA BELÉN 39710005 

2 OFICIAL SUBAYUDANTE 434229 ALVAREZ PALOMA ABIGAIL 44860535 

3 SARGENTO 476718 AQUINO CLAUDIA BEATRIZ 29565034 

4 OFICIAL (S.G.) 440827 BERTH SANTIAGO ARIEL 41989668 

5 SUBTENIENTE 183338 GONZALEZ ROXANA BEATRIZ 34342614 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN BALÍSTICA 

FORENSE SEDE MAR DEL PLATA - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

MAR DEL PLATA - SILVESTRE TOHEL N° 6604 - MAR DEL PLATA. 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 
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N° JERARQUIA LEGAJO APELLIDO NOMBRES D.N.I 

1 OFICIAL (S.G.) 440820 AGÜERO EVELIN FLORENCIA 40635591 

2 OFICIAL (S.G.) 440821 AGÜERO MICAELA NAHIR 42289797 

3 AGENTE DE SEGUNDA (A.A.) 43044637 ALDERETE LUDMILA AILÉN 43044637 

4 SARGENTO 475753 CEJAS RUBEN DARIO 28935723 

5 OFICIAL SUBAYUDANTE 437945 JADUR SABRINA LEILA 38697337 

6 OFICIAL PRINCIPAL (PSA) 505432 PALETTA ANDRÉS LEANDRO 34669657 

7 OFICIAL 432968 PEREZ GUSTAVO NICOLÁS 40721067 

8 SARGENTO 476966 YINI JUAN CRUZ 38005835 

      

 
 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPÍA Y 

RASTROS SEDE MAR DEL PLATA - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

MAR DEL PLATA - SILVESTRE TOHEL N° 6604 - MAR DEL PLATA. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUIA LEGAJO APELLIDO NOMBRES D.N.I 

1 AGENTE DE SEGUNDA (AA) 39977347 CUEVAS VALERIA NOEMÍ 39977347 

2 OFICIAL (S.G.) 442703 ESCUDERO IVANA SOLEDAD 40635516 

3 OFICIAL AYUDANTE 421106 LOPEZ SEBASTIAN EMANUEL 39111529 

4 OFICIAL AYUDANTE (AA) 31260907 MANSILLA MARIANELA 31260907 

5 OFICIAL 434629 MOYA LUIS ENRIQUE 38057700 

6 OFICIAL AYUDANTE (PSA) 510023 RIPOLI TAMARA VALENTINA 42289764 

7 SUBTENIENTE 191102 SILVA ELIANA ANALIA 34232071 

8 OFICIAL (S.G.) 442645 TORRES MARIEL LOANA 39555961 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN ACCIDENTOLOGÍA 

VIAL SEDE MAR DEL PLATA - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

MAR DEL PLATA - SILVESTRE TOHEL N° 6604 - MAR DEL PLATA. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 
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N° JERARQUIA LEGAJO APELLIDO NOMBRES D.N.I 

1 SARGENTO 476756 CARRIÑO TAMARA AYELEN 37236172 

2 SUBTENIENTE 181542 RIVEROS ALCIRA ALEJANDRA 29495273 

3 SARGENTO 478409 TOLABA JUAN MARCELO 38283065 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPÍA Y 

RASTROS SEDE MAR DEL PLATA - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

MAR DEL PLATA - SILVESTRE TOHEL N° 6604 - MAR DEL PLATA. 

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL  

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

N° JERARQUIA LEGAJO APELLIDO NOMBRES D.N.I 

1 OFICIAL SUBAYUDANTE 433822 FLORES GUILLERMO GABRIEL 41990795 

2 SARGENTO 475774 GIMÉNEZ PAMELA LORENA 36780670 

3 SARGENTO 196958 MONCADA DOLORES ANABELA 30196215 

4 OFICIAL 435532 PALACIOS ROCIO GUADALUPE 44962310 

5 SARGENTO 421492 PALMA RUTH ABIGAIL 41717890 

6 OFICIAL SUBAYUDANTE 434788 SARRIES JOSEFINA 44049785 

7 SARGENTO PRIMERO (S.P.B.) 352042 TENAGLIA CARINA JULIA 22531494 

8 SARGENTO 421538 VALLEJOS GONZALES GLADYS 19054036 

9 SARGENTO 478426 VELA DI JULIO NURIA SOLEDAD 39514122 

10 SARGENTO 478433 VITOLA MARÍA CAROLINA 33480117 

 

IF-2026-14878560-GDEBA-DCAEEPMSGP 

 

 

 
ANEXO V 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPIA Y 

RASTRO - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales Sede Olavarría, Cerró Luciano 

Fortabat sin número. Loma Negra 

 

DÍA: LUNES 
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MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 476976 AGOUTBORDE MARIA EVA 32643747 

2 SARGENTO 417695 AIZCORBE GONZÁLEZ EZEQUIEL FABRICIO 36215768 

3 OFICIAL AYUDANTE 423707 CARCELES IGNACIO 38079104 

4 OFICIAL DE POLICÍA 444739 CARDOZO NINA GINETTE DAIANA 43742753 

5 OFICIAL DE POLICÍA 441076 CISNEROS YESICA DAIANA 42429685 

6 OFICIAL DE POLICÍA 445041 DIAZ DAIANA 41922628 

7 OFICIAL DE POLICIA 425711 ECHEVERRIA FEDERICO AGUSTIN 42177035 

8 SARGENTO 483934 JAÑEZ MALVINA SOLEDAD 29310386 

9 OFICIAL DE POLICÍA 441142 MONTENEGRO CAMILA TATIANA 41552989 

10 OFICIAL DE POLICÍA 441144 MONTENEGRO JENNIFER AILEN 41923756 

11 SARGENTO 421286 MORE JONATHAN DANIEL 39410331 

12 OFICIAL DE POLICIA 439969 OLIVERA ESTEBAN DAVID 41331500 

13 TENIENTE 169166 PEREZ BETIANA ANDREA 31419994 

14 SARGENTO 483938 PERRONE CARLA CECILIA 36363136 

15 OFICIAL DE POLICÍA 447565 RAMOS MARIA JOSE 41024907 

16 OFICIAL DE POLICIA 436126 REYES MAIRA NEREA 40548236 

17 SARGENTO 412440 RIOS MIRTA ELIZABETH 33515035 

18 OFICIAL DE POLICÍA 447582 SAYAGO DANA CRISTINA 46571070 

19 OFICIAL DE POLICÍA 432985 SERRANO MATEO 43658222 

20 SUBTENIENTE 164598 TABORDA MARTA ALEJANDRA 25397841 

21 SARGENTO 477021 TEJEDA MARISOL ELISABETH 29718379 

22 TENIENTE PRIMERO 167933 TORRES JULIO CESAR 27029158 

23 OFICIAL DE POLICÍA 440006 UMILI MIGUEL ANGEL 42430936 

24 SARGENTO 496658 VERGARA MAURICIO BERNARDO 35098923 

25 SARGENTO 199462 VICENTE GERARDO LUCAS MATIAS 30991322 

26 SARGENTO 189679 ZAPATA CLAUDIA ALEJANDRA 35796186 

27 OFICIAL DE POLICÍA 447600 ZARATE KAREN CANDELA 41980733 

      

 
TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN ACCIDENTOLOGIA 

VIAL - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales Sede Olavarría, Cerró Luciano 

Fortabat sin número. Loma Negra 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 483145 BARBERI VERONICA LUJAN 34254085 
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2 SUBTENIENTE 189737 BUSTAMANTE VERONICA JOAQUINA 30437266 

3 SARGENTO 419886 ESCAIG RIOS ARMANDO EZEQUIEL 36745396 

4 OFICIAL SUBAYUDANTE 483930 GARBERI MARIA SOLEDAD 33135255 

5 OFICIAL SUBAYUDANTE 474502 LAPORTILLA EFRAIN 36363188 

6 SARGENTO 483936 PALLE PEDRO JESUS 31584492 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN 

DOCUMENTOLOGIA - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales Sede Olavarría, Cerró Luciano 

Fortabat sin número. Loma Negra 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL SUBAYUDANTE 430956 DEMARTINI DAFNE NAHIARA 43907730 

2 CABO (SPB) 665906 GALLO ANGELA DE LOS MILAGROS 41537654 

3 SUBTENIENTE 189592 GOROSTIDI DORA ISABEL 30421881 

4 SUBCOMISARIO 340718 HARTMANN ELIZABETH 28298100 

5 SARGENTO 421645 IBARROLA GUILLERMO ANDRES 37881162 

6 SARGENTO 198279 RODRIGUEZ MAXIMILIANO EMMANUEL 33510531 

7 SUBALCAIDE (SPB) 665469 SANTELLAN ARIEL ALBERTO 40548299 

8 CABO (SPB) 664577 SCELZI ROCIO AYELEN 38825338 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALISTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN ACCIDENTOLOGIA 

VIAL - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales Sede Olavarría, Cerró Luciano 

Fortabat sin número. Loma Negra 

 

DÍA: VIERNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 419120 ACUÑA YESICA BELEN 38838298 

2 OFICIAL 430953 DIAZ JENNIFER BELEN 39871305 

3 SARGENTO 421623 GANCEDO MARIBEL 41098135 

4 OFICIAL SUBAYUDANTE 433674 HERNANDEZ SABRINA 41715567 
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5 SARGENTO 419934 LAUGE BRENDA JACQUELINE 39349271 

6 OFICIAL 435513 MANGIERI GUARDIA PEDRO ANGEL 43088809 

7 SARGENTO 421685 MOLLEKER JORGELINA ANABELA 41740329 

8 SARGENTO 201748 PEREZ SOFIA MAYLEN 38838098 

9 SARGENTO 200757 ZARATE DAMIANA BELEN 37978621 

 

IF-2026-14878840-GDEBA-DCAEEPMSGP 

 

 

 

 
ANEXO VI 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN ACCIDENTOLOGÍA 

VIAL SEDE SAN MARTÍN - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL SUBINSPECTOR 188216 BARRIONUEVO RICARDO DANIEL 30514196 

2 OFICIAL 434070 BRITO NESTOR AGUSTIN 44934171 

3 SARGENTO 472399 CARDOZO YAMILA MARICEL 38888662 

4 OFICIAL MAYOR (POL. CIUDAD) 3602 CRUZ RODRIGO OSCAR NORBERTO 35135110 

5 SARGENTO 196980 MONTECINOS CABALLERO YENNIFER CAROLINA 38303811 

6 OFICIAL AYUDANTE 479362 ORTEGA FLORES VANESA ANTONIA 28898176 

7 SARGENTO 482856 OXILIA EMANUEL MATIAS 32472498 

8 SARGENTO 422314 RAMIREZ JONATHAN JAVIER 40767666 

9 SARGENTO 489151 SANTUCHO LUCIANA NOEMI 34153593 

10 OFICIAL 443708 VELOSO ALEXANDER GABRIEL 43183426 

11 OFICIAL SUBAYUDANTE 428877 YANNOTTO MARIA REGINA 41672735 

12 SUBTENIENTE 187537 ZURITA MAXIMILIANO EDGAR 32594274 

      

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN BALÍSTICA 

FORENSE SEDE SAN MARTÍN - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 
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LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 425290 ANCHABA LUCAS DANIEL 40712259 

2 SARGENTO 491938 AVERSENTE SABRINA 35265721 

3 SARGENTO 485224 ESCOBAR MARIA ISABEL 37200574 

4 OFICIAL 429569 GAITAN VERONICA NOELIA 40950824 

5 OFICIAL 440256 LEITES RUT NOELIA 44880957 

6 OFICIAL 439515 MARTIN NICOLAS EMILIANO 42092819 

7 TENIENTE 180107 MOSSO MATIAS 33134468 

8 OFICIAL SUBAYUDANTE 429671 PUCHETA LUCAS IMANOL 42320693 

9 SUBTENIENTE 187123 RUIZ DIAZ CLAUDIA ELIZABETH 32449684 

10 OFICIAL SUBAYUDANTE 478881 RUIZ DIAZ VANESA ELIZABETH 35658108 

11 OFICIAL 438637 SANTILLAN TAMARA AYELEN 42535097 

 

 
     

 
 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN 

DOCUMENTOLOGÍA SEDE SAN MARTÍN - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SUBTENIENTE 189694 AMARILLA SILVINA ELIZABETH 38391387 

2 SARGENTO 487346 BARBONA DALILA BELEN 37979391 

3 SARGENTO 193655 CARBALLO ROCIO BELEN 39194990 

4 SARGENTO 483225 DE PASCUAL IVANA NOEMI 27876137 

5 OFICIAL PRINCIPAL 172405 GARCIA WALTER LEONARDO 26123104 

6 OFICIAL 434107 HANRIQUEZ EMANUEL SIMON 47551359 

7 SARGENTO 496326 JAUREGUI URBINA ANTONELLA JACQUELINE 40544299 

8 SUBCOMISARIO 1522 LEDESMA MARIA DEL CARMEN 27780931 
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TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPÍA Y 

RASTROS SEDE SAN MARTÍN - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 435034 ALCAYAGA XIMENA INES 45283016 

2 OFICIAL PRIMERO (POL. CIUDAD) 6131 ARREDONDO FABIAN ANDRES 34817015 

3 OFICIAL 444281 BAEZ TOMAS 40885651 

4 SARGENTO 481101 CANELLA WALTER EDUARDO 31999395 

5 OFICIAL 443432 DECIMA DENISE AYLEN 44508560 

6 OFICIAL 429154 GADEA BRIAN ALEXIS 39339661 

7 OFICIAL SUBAYUDANTE 494944 GALEANO JUAN FRANCISCO 32464619 

8 OFICIAL 437775 GONZALEZ KAREN ADRIANA 37897879 

9 SARGENTO 484707 GONZALEZ JESICA YANINA 29791006 

10 OFICIAL 434509 HEREDIA MAYRA BELEN 44618571 

11 OFICIAL SUBAYUDANTE 439122 LAZARTE VANESA MARIEL 41679878 

12 OFICIAL 443121 MACIEL ARIANA 46502182 

13 SUBTENIENTE 191973 MANOLIO LUIS FACUNDO 30930786 

14 OFICIAL SUBAYUDANTE 438630 MARTINEZ LIPANO MORENA ROCIO 45572377 

15 OFICIAL 432572 NIEVA CELESTE MAILEN 41125737 

16 OFICIAL 443226 ORTIZ ORIANA JOSEFINA 43052747 

17 SARGENTO 197623 PENIDA SILVINA MARIELA 32573260 

18 OFICIAL 441424 PUEBLAS MORENO ARIANA AYLIN 46690585 

19 OFICIAL 429938 RODRIGUEZ AILEN JOHANNA 41584174 

20 SARGENTO 420949 RODRIGUEZ RODRIGO EZEQUIEL 37144621 

21 OFICIAL SUBAYUDANTE 428521 RUIZ DIAZ BENEGAS SILVIO ALBERTO 19087045 

22 SARGENTO 422363 YBARRA VANESA YAQUELINA 41129307 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PLANIMETRÍA 

PERICIAL SEDE SAN MARTÍN - PRIMER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 36  La Plata, viernes 22 de mayo de 2026. 
 

  
Página 74 de 106 

 
  

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 439463 CORIMAYO TEJERINA LORENA DEL MILAGRO 40523088 

2 OFICIAL 429335 LEDESMA AGUSTINA ALDANA 40382868 

3 SARGENTO 417450 ROSA FACUNDO GABRIEL 39185636 

4 SARGENTO 490850 SANCHEZ ANDREA ANABELA 31551207 

5 OFICIAL 441678 VERON RUBEN DARIO 39939824 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN ACCIDENTOLOGÍA 

VIAL SEDE SAN MARTÍN - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 488797 CEJAS JUAN PABLO 28755914 

2 SARGENTO 471423 CENTURION ESTHER RAMONA 27276642 

3 OFICIAL 433421 GOMEZ VICTORIA MILAGROS 44584591 

4 OFICIAL PRIMERO (POL. CIUDAD) 15272 HERRERA ANDREA NOEMI 33399563 

5 SARGENTO 484356 LEIVA CRISTHIAN JAVIER 32788794 

6 OFICIAL SUBINSPECTOR 184088 MIRANDA ROMINA BEATRIZ 30994884 

7 OFICIAL SUBAYUDANTE 497477 PAINT AGUSTINA CAROLINA 35629233 

8 OFICIAL 433516 PEREZ LUCIANA YAMILA 42279104 

9 SARGENTO 481114 ROMERO LUCIA SILVIA 29328333 

10 OFICIAL 442190 SOSA WEHRMAISTER MARIA JAZMIN 41354217 

11 SARGENTO 481851 VARGAS ALEJANDRO ADRIAN 38851903 

12 OFICIAL 428876 YANCE AYLIN SELENA 43327570 

 
 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN BALÍSTICA 

FORENSE SEDE SAN MARTÍN - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: LUNES 
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MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MIÉRCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SUBTENIENTE 400404 ACEVEDO VERONICA ANDREA 29594808 

2 OFICIAL 425210 ACOSTA LEYVA DAIANA DENISE 40994304 

3 SARGENTO 482936 CATAUDELA GONZALO NAHUEL 37660425 

4 OFICIAL 441318 COLOM PAULINA 41989556 

5 OFICIAL AYUDANTE 417028 ECHEVERRIA ENRIQUE ALESSANDRO 37676181 

6 SARGENTO 479667 GRUNEVALT RAUL ARIEL 28954347 

7 AGENTE(PFA) 25010 MOLINA LUDMILA MAYRA AILIN 40664115 

8 SARGENTO 492938 NIEVA LILIANA ELIZABETH 30365123 

9 OFICIAL SUBAYUDANTE 488528 STURLA LUCAS EMMANUEL 39486448 

 

 
     

 
 

 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN 

DOCUMENTOLOGÍA SEDE SAN MARTÍN - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MIERCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 494999 ALTAMIRANO TAMARA MICAELA AILEN 44532271 

2 SARGENTO 493971 CABALLERO NADIA LEONELA 33960874 

3 SARGENTO 477276 CABRERA ITZIAR BRENDA BIBIANA 35536930 

4 SARGENTO 497201 COLMAN DAIANA YASMIN 36569967 

5 SARGENTO 411044 GARAY OSVALDO DAMIAN 35100935 

6 SARGENTO 481445 GARCIA MARIA LAURA 28278171 

7 SUBTENIENTE 187023 JIMENEZ MAIRA ALEJANDRA 37060311 

8 OFICIAL 428946 MACHADO MARIA LUJAN 39222899 

9 SARGENTO 497737 MIRANDA IVAN SERGIO EZEQUIEL 36023207 

10 OFICIAL 428952 MORAN ROCIO YAMEL 40796998 

11 SUBTENIENTE 188270 PEREZ VANESA SABRINA 18815549 

12 SARGENTO 498676 SAAVEDRA MELISA CELESTE 38072494 

13 OFICIAL 434818 SUAREZ ERIKA ALDANA 43663515 

14 SARGENTO 474942 VARGAS YANINA SOLEDAD 35206427 

15 SARGENTO 488830 VIEYTES YESICA VERONICA 33910833 

16 SARGENTO 188740 VILLALBA NATALIA BELEN 38679576 
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TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPÍA Y 

RASTROS SEDE SAN MARTÍN - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL SUBAYUDANTE 497025 BARROSO ORIANA 41200017 

2 OFICIAL 441477 BRUZZESE GUADALUPE ANTONELLA 42251399 

3 SARGENTO 485310 FERNANDEZ LEIZA MILAGROS 38347201 

4 OFICIAL 423970 GARCIA LEILA TATIANA 41163274 

5 OFICIAL AYUDANTE 476176 GOMEZ YAMILA MARIEL 36819368 

6 OFICIAL INSPECTOR 174765 GOMEZ ELIANA MARGARITA 32738048 

7 SARGENTO 475307 GOMEZ CECILIA DENISSE 36995973 

8 SARGENTO 487080 JOFRE ALICIA NOEMI 32263996 

9 OFICIAL 428814 LANDRIEL CAMILA ABIGAIL 39711110 

10 OFICIAL SUBAYUDANTE 429648 MUÑOZ FLORENCIA MAGALI 42190622 

11 OFICIAL SUBAYUDANTE 483065 PEREZ VANESA BEATRIZ 30372404 

12 SARGENTO 420917 POLANCO IVAN EZEQUIEL 38851581 

13 OFICIAL 434782 SANSONE CARLA ESTEFANIA 39848127 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PLANIMETRÍA 

PERICIAL SEDE SAN MARTÍN - SEGUNDO AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: LUNES 

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MIERCOLES  

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 491929 ARAUJO VERONICA SOLEDAD 30915680 

2 SUBTENIENTE 188795 BARRIOS FRANCO JAVIER 37908227 

3 OFICIAL 440253 LEDESMA AGUSTIN ALBERTO 43401288 

4 SARGENTO 490086 MIGUEL FABIAN ALEJANDRO 36071254 
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5 OFICIAL SUBAYUDANTE 479106 RAMIREZ MARCIA IVANA 30170987 

6 SUBCOMISARIO 400318 ROJAS WILSON ARIEL 28814982 

7 OFICIAL SUBAYUDANTE 491199 SALAS DALMA ELIZABETH 39586475 

8 OFICIAL PRIMERO (POL. CIUDAD) 163640 VAZQUEZ PEDRAZA MAYRA MARINA 39460974 

 
TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN ACCIDENTOLOGÍA 

VIAL SEDE SAN MARTÍN - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 
 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: MIERCOLES  

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 479981 BANDA BEATRIZ SOLEDAD 27338827 

2 OFICIAL PRIMERO (POL. CIUDAD) 77213 BONDARENCO SANDRA 27067789 

3 OFICIAL 433316 CABRERA SOFIA BELEN 44792601 

4 SUBTENIENTE 183853 FIGUEREDO GUIDO ALEJANDRO 36819577 

5 OFICIAL 435085 GAUNA LUCILA MARINA 41075086 

6 SUBTENIENTE 186993 GEREZ TANIA BETINA MARIEL 33210204 

7 SARGENTO 477502 GOMEZ VALERIA ROMINA 39847560 

8 SARGENTO 195436 GONZALEZ CECILIA YEMINA 32764702 

9 OFICIAL 434484 GONZALEZ GERÓNIMO GASTON 47053584 

10 SARGENTO 487246 ISAC VALERIA ROMINA 32326794 

11 INSPECTOR (POL. CIUDAD) 1515 LABONIA DEBORA VANESA 35517882 

12 SUBTENIENTE 181460 LEDESMA ROMINA ALEJANDRA 29569996 

13 OFICIAL SUBAYUDANTE 429179 LEGUIZAMON ALEXIS AARON GABRIEL 40569139 

14 OFICIAL AYUDANTE 476122 PEREZ MARIELA MILAGROS SOLEDAD 33841437 

15 INSPECTOR 6805 REYNA HECTOR EDUARDO 23458594 

16 SARGENTO 495487 VILLASANTI SOFIA LARA 39409644 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN BALÍSTICA 

FORENSE SEDE SAN MARTÍN - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: MIERCOLES  

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: JUEVES 
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MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 432218 CORIA CRISTIAN IGNACIO 52924848 

2 SARGENTO 475410 CUEVAS CRISTIAN IVAN 38946729 

3 OFICIAL SUBAYUDANTE 432476 LOPEZ RAMIRO TOMAS 47791306 

 
 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN 

DOCUMENTOLOGÍA SEDE SAN MARTÍN - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: MIERCOLES  

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: MARTES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL SUBAYUDANTE 471732 AGUILAR MARINA PAOLA 30027845 

2 OFICIAL 427672 CURURO NEVADO NATALIA ANDREA 41139050 

3 OFICIAL AYUDANTE 189897 MENDEZ NATALI ROMINA 32265872 

 
 

     

 
 

 

 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PLANIMETRÍA 

PERICIAL SEDE SAN MARTÍN - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: MIERCOLES  

 

MODALIDAD: A DISTANCIA 

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 SARGENTO 471892 DUFORT FERNANDA GABRIELA 37458333 

2 OFICIAL SUBAYUDANTE 428511 LUGO BRAIAN NATANAEL 42460630 

3 OFICIAL SUBAYUDANTE 492085 MAIDANA JOSEFA ADELAIDA 28181219 
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4 SARGENTO 487444 NUÑEZ CAROLINA GISELLE 37011194 

5 OFICIAL SUBINSPECTOR 188712 PEDRAZA PAMELA VANESA 30353552 

6 SUBTENIENTE 191509 VILLARROEL PINTO JHAZMY 18889557 

 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA CON ESPECIALIZACIÓN EN PAPILOSCOPÍA Y 

RASTROS SEDE SAN MARTÍN - TERCER AÑO COMISIÓN ÚNICA 

 

LUGAR DE ACTIVIDADES: CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS EN ESPECIALIDADES POLICIALES SEDE 

SAN MARTÍN - LA NUEVA N° 1243, VILLA ZAGALA, SAN MARTÍN. 

 

DÍA: MIERCOLES  

 

MODALIDAD: A DISTANCIA  

 

DÍA: JUEVES 

 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

 

N° JERARQUÍA LEGAJO APELLIDO NOMBRE D.N.I 

1 OFICIAL 433118 ARCE MARIA EUGENIA 44172880 

2 OFICIAL SUBAYUDANTE 433318 CACEREZ CARASI NAHIR ROSALIA 39872687 

3 SARGENTO 410782 CEDERMAS HERNAN DANIEL 31574681 

4 SARGENTO 492568 CUEVAS GISELA BELEN 37827495 

5 SARGENTO 201085 GAUNA MARIA BELEN 36495842 

6 OFICIAL AYUDANTE 486348 LESCANO LUCILA MARIEL 35352390 

7 SARGENTO 475655 LIZARRAGA KATHERINE 39984320 

8 SARGENTO 196311 LOUZAO MARIA ANGELA TAMARA 34729177 

9 SARGENTO 488536 MEDRANO YAMILA BELEN 18894866 

10 SARGENTO 496400 NAVARROS JUAN MARTIN 34986645 

11 OFICIAL 426409 PEREYRA MICAELA SOLEDAD 41196758 

12 OFICIAL 433517 PINTOS KATHERINE AYELEN 44412291 

13 SARGENTO 412296 REINOSO MARIO JAVIER 32345518 

14 SARGENTO 486366 RODRIGUEZ NATALIA ELISABET 32637686 

15 OFICIAL SUBAYUDANTE 434768 RUIZ KAREN ANAHI 42726411 

16 SARGENTO 492178 SANCHEZ FELIPA SOLEDAD 28587907 

17 SARGENTO 474939 VALENZUELA GISELA PAOLA 31991844 

 

IF-2026-14879045 -GDEBA-DCAEEPMSGP 
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Resolución 

 

 Número: RESO-2026-633-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 8293 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-634.580/2019 correspondiente a la causa contravencional N° 8.293, en la que resulta 

imputada la firma SERVICIOS ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución N° RESO-2025-666-GDEBA-SSGRYSPMSGP, de fecha 30 de 

Septiembre de 2025, se resolvió sancionar a la firma SERVICIOS ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L. con 

“suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la 

presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad 

de Aplicación y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos 

b) y d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que debidamente notificada, la encartada interpuso recurso de Apelación, el que fuera 

concedido y elevado al Poder Judicial mediante Resolución N° RESO-2025-906-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 

02 de Diciembre de 2025; 

 

Que desinsaculado el Juzgado en lo Correccional N° 4 del Departamento Judicial Bahía Blanca, 

emitió sentencia ordenando hacer lugar al planteo de prescripción articulado por la recurrente y en consecuencia 

absolver a la encartada; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma SERVICIOS ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L., con domicilio 

constituido en calle 48 N° 845, Piso 5, Oficina C de la localidad y partido de La Plata, por así disponerlo el Juzgado 

en lo Correccional N° 4 del Departamento Judicial Bahía Blanca (causa N° 2476, RS-59-2026). 
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ARTÍCULO 2°. Disponer el archivo de los expedientes administrativos que reúnan las condiciones precedentemente 

establecidas, por intermedio de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al 

SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

 Número: RESO-2026-634-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11169 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2024-11985643-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.169, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada M.C.M. 

SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2026-354-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de Marzo de 2026, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada M.C.M. SECURITY S.R.L. con “suspensión de 

la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad 

de Aplicación y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos 

b) y d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2026-354-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 23 de Marzo de 2026, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada MCM SECURITY S.R.L., con domicilio constituido en calle 50 N° 867 Piso 1 de la 

localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del 

Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
 

 

 

 
Resolución 

 

 Número: RESO-2026-635-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 10155 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-37406036-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.155, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BACCARAT 

SEGURIDAD S.R.L. y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2026-385-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de Marzo de 2026, se 

resolvió sancionar a la firma BACCARAT SEGURIDAD S.R.L. con “suspensión de la habilitación por el término de 

diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y cuatro 

millones ochocientos sesenta mil quinientos noventa con 90/100 ($ 44.860.590,90), equivalente a diez (10) vigías, 

por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia 

de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación 

con personal que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 

12.297)” (sic); 
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Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2026-385-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 23 de Marzo de 2026, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma 

BACCARAT SEGURIDAD S.R.L., con domicilio constituido en Montgolfier N° 5196 de la localidad de Laferrere, 

partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 

3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

 Número: RESO-2026-636-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11440 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° EX-2024-02850082-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.440, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

MONITORING STATION S.A. y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2026-223-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 10 de marzo de 2026, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada MONITORING STATION S.A. con “suspensión 

de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa 

de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del 

contrato ante la Autoridad de Aplicación, equipos de comunicaciones y utilizando para ello personal que carecía de 

los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297 (15, 47 incisos b) y d), y 48 de la Ley N° 12.297, y 15 y 27 del Decreto 

Reglamentario N° 1897/02)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2026-223-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 10 de marzo de 2026, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada MONITORING STATION S.A., con domicilio constituido en calle 53 N° 425, de la 

localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del 

Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
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Resolución 

 

 Número: RESO-2026-637-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 11397 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-50889076-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.397, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 2040 

AGENCIA DE INVESTIGACIONES Y SEGURIDAD PRIVADA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2026-303-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada 2040 AGENCIA DE INVESTIGACIONES Y 

SEGURIDAD PRIVADA S.A. con “multa de pesos veintiún millones doscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos 

ochenta y uno con 80/100 ($ 21.258.481,80), equivalente a cinco (5) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y 

mantener un depósito en garantía para satisfacer eventuales responsabilidades (artículos 24 inciso c) de la Ley N° 

12.297 y 24 inciso c) del Decreto Reglamentario N° 1897/02)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2026-303-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada 2040 AGENCIA DE INVESTIGACIONES Y SEGURIDAD PRIVADA S.A., con 

domicilio constituido en Diagonal 74 N° 289 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, 

conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 

1.897/02. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2026-638-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9502 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-12063760-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.502, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS 

ARGENTINA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-784-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 24 de octubre de 2025 se 

sancionó a la firma prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A., con “suspensión 

de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa 

de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez 

(10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de 

la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación y 

utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos b) y d) de la 

Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 
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Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma SECURITAS ARGENTINA S.A., CUIT 

N° 30-67823954-9, con domicilio constituido en calle Agüero N° 2530, de la localidad de Munro, partido de Vicente 

López, provincia de Buenos Aires, provincia de Buenos Aires contra la Resolución N° RESO-2025-784-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 24 de octubre de 2025, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus 

términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la 

Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

 Número: RESO-2026-639-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 
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Referencia: Resolución CC 10409 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2022-03726294-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.409 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada CONTROL Y SERVICIOS 

EMPRESARIOS LUJAN S.R.L. y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-605-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 22 de septiembre de 2025 se 

sancionó a la firma prestadora de servicios de seguridad privada CONTROL Y SERVICIOS EMPRESARIOS 

LUJAN S.R.L., con “inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la 

Ley N° 12.297, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100($ 

37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad 

de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma CONTROL Y SERVICIOS 

EMPRESARIOS LUJAN S.R.L., CUIT N° 30-71608893-2, con domicilio constituido en calle Rawson N° 1385 de la 

localidad y partido de Luján, provincia de Buenos Aires, provincia de Buenos Aires, provincia de Buenos Aires 

contra la Resolución N° RESO-2025-605-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 22 de septiembre de 2025, en el marco 

de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos 

que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y 

concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 
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ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
Resolución 

 

 Número: RESO-2026-640-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 

 

 

Referencia: Resolución CC 10943 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-17539390-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.943, en la que resulta imputada la firma SUPERMERCADO XING XING de CHEN 

ZHIPING y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-752-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 08 de octubre de 2025 se 

sancionó a la firma SUPERMERCADO XING XING de CHEN ZHIPING, con “multa de pesos cuatro millones 

doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por 

haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 
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prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la firma SUPERMERCADO XING XING de 

CHEN ZHIPING, CUIT N° 20-95365836-5, con domicilio constituido en calle Misiones N° 1723 de la localidad de 

Bernal, partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, provincia de Buenos Aires contra la Resolución N° RESO-

2025-752-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 08 de octubre de 2025, en el marco de la presente causa, la que se 

confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 

19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 

7.647/70). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

 

 Número: RESO-2026-641-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 

 

 

Referencia: Resolución CC 11482 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-47026721-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.482, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROTECTION TOP S.R.L. y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2026-485-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 12 de abril de 2026, se resolvió 

sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PROTECTION TOP S.R.L. con “suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos cuarenta y cuatro millones ochocientos sesenta mil quinientos noventa con 90/100 ($ 44.860.590,90), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la 

celebración del contrato (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2026-485-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 12 de abril de 2026, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada PROTECTION TOP S.R.L., con domicilio constituido en calle Coronel Lacarra N° 

2291/93 de la localidad y partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 

5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

 Número: RESO-2026-642-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 
 
 

Referencia: Resolución CC 10988 

 

______________________________________________________________________________________________ 
 
 

VISTO el expediente N° EX-2023-47047212-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.988, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada TACTICAL 

SEGURIDAD S.R.L., y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2026-418-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TACTICAL SEGURIDAD S.R.L. con 

“suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la 

presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 

42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la utilización equipos de 
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comunicaciones, y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (15, 47 inciso 

d), y 48 de la Ley N° 12.297, y 15 y 27 del Decreto Reglamentario N° 1897/02)” (sic); 
 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 
 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2026-418-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada TACTICAL SEGURIDAD S.R.L., con domicilio constituido en calle Blas Parera N° 

1275 de la localidad de Florida, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los 

artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-643-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 

 

 

Referencia: Resolución CC 10435 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-06660489-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.435, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

COOPERATIVA COLMAJ DE PROVISION DE SERVICIOS PARA EL PERSONAL DE CUSTODIA Y 

PREVENCION LTDA., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2026-310-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA COLMAJ DE PROVISION 

DE SERVICIOS PARA EL PERSONAL DE CUSTODIA Y PREVENCION LTDA. con “suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos cuarenta y cuatro millones ochocientos sesenta mil quinientos noventa con 90/100 ($44.860.590,90), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad 

de Aplicación y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos 

b) y d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2026-310-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada COOPERATIVA COLMAJ DE PROVISION DE SERVICIOS PARA EL 

PERSONAL DE CUSTODIA Y PREVENCION LTDA., con domicilio constituido en calle Colón N° 558 de la 

localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 

5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 
 

 
 

 
Resolución 

 
 Número: RESO-2026-644-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 

 
Referencia: Resolución CC 10550 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-05177294-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.550, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROTECCIÓN DE RIESGOS S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Resolución N° RESO-2026-483-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 08 de abril de 2026, se resolvió 

sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PROTECCIÓN DE RIESGOS S.R.L. con “suspensión de 

la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos cuarenta y cuatro millones ochocientos sesenta mil quinientos noventa con 90/100 ($ 44.860.590,90), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad 

de Aplicación (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 
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Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2026-483-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 08 de abril de 2026, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada PROTECCION DE RIESGOS S.R.L., con domicilio constituido en calle Blas Parera 

N° 1369 de la localidad de Florida, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por 

los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

Resolución 

 

 Número: RESO-2026-645-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 
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Referencia: Resolución CC 11168 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2024-12514322-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.168, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada MCM 

SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2026-355-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada MCM SECURITY S.R.L. con “suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos cuarenta y cuatro millones ochocientos sesenta mil quinientos noventa con 90/100 ($ 44.860.590,90), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad 

de Aplicación y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos 

b) y d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2026-355-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada MCM SECURITY S.R.L., con domicilio constituido en calle 50 N° 867, piso 1, de la 

localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del 

Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
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Resolución 

 

 Número: RESO-2026-646-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 

 

 

Referencia: Resolución CC 11507 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-14036078-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.507, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada MIRADOR 

SEGURIDAD S.R.L., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2026-328-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada MIRADOR SEGURIDAD S.R.L. con 

“suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la 

presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 

42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato 

ante la Autoridad de Aplicación y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 

(artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2026-328-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 23 de marzo de 2026, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada MIRADOR SEGURIDAD S.R.L., con domicilio constituido en calle Almafuerte N° 

3340/48 de la localidad de San Justo, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por 

los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

 Número: RESO-2026-647-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Domingo 17 de Mayo de 2026 

 

Referencia: Resolución CC 9670 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-06997923-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.670, en la que resulta imputada la firma GRUPO DINAL S.A. DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO (COMARCAS DE LUJAN), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2024-66-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 02 de mayo de 2024 se sancionó 

a la firma GRUPO DINAL S.A. DESARROLLADOR INMOBILIARIO (COMARCAS DE LUJAN), con “pesos 

cuatro millones seiscientos ocho mil ochocientos sesenta y siete con 66/100 ($ 4.608.867,66) equivalente a tres (3) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto l9 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que analizados los argumentos esgrimidos por la encartada y la documental aportada, es dable concluir respecto de la 

firma GRUPO DINAL S.A. DESARROLLADOR INMOBILIARIO (COMARCAS DE LUJAN), que corresponde 

hacer lugar y proceder a su revocación conforme a lo establecido en el artículo 74 “in fine” del Decreto Ley N° 

7.647/70; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 
 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la GRUPO DINAL S.A. DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO (COMARCAS DE LUJAN), CUIT N° 30-71498772-7, con domicilio constituido en Av. Julio 

Argentino Roca 4530/36, de la localidad de Florida, partido de Vicente López, y revocar la Resolución N° RESO-

2024-66-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 02 de mayo de 2024, en el marco de la presente causa, por los 

argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a) del Decreto N° 1.897/02 y 

artículo 74 “in fine” del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
EDUARDO JAVIER ALONSO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 

 

 
Arriba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la 
totalidad del personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er 

piso of. 314. Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES 
 

1.- MORENO MARTINA JAZMIN: 16 años de edad. Quien fue vista por última vez el día sábado 16/05/26 en 

General Espejo y Juan Báez. Solicitarla Jefe Convenio Policial de Entre Ríos por intermedio Jefe Convenio esta 

Policía. Caratulada “LOCALIZACION Y RESTITUCION”. DTE. OLECHAREZ NOLEIA ELIZABETH.  
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- UGHETI SERGIO ESTEBAN: argentino, soltero, gerente de local, de 41 años de edad, D.N.I. N° 31.559.492, 

nacido el día 17/04/1985. Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,84mts. de altura aproximadamente, tez 

blanca, cabello rubio corto y ojos celestes. Como seña particular posee tatuajes de letras chinas en ambos brazos. 

Quien fue visto por última vez el día 16/03/2026 a las 17hs. aproximadamente, retirándose de su domicilio sito en 

Avenida Díaz Vélez N° 4924, piso 16, depto. 4 - CABA, a bordo del vehículo marca Renault, Modelo Kwid, color 

plata, vistiendo al momento traje marrón oscuro, camisa blanca con corbata y zapatos marrones oscuros, llevando 

consigo una mochila. Solicitarla División Comisaría Vecinal 06-A de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. 

Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 5  a cargo Fiscal Dr. Troncoso Secretaria Única a 

cargo Dra. Soldano. Caratulada “ETAPA PRELIMINAR - AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. ACTUACIONES 

SUMARIALES N° 308569/2026. DTE. DOMINGUEZ MARIA SOLEDAD. 

 

 
 

2.- BARRERA LEAL DIEGO ANDRES: argentino, soltero, instruido, de 32 años de edad, D.N.I. N° 41.095.969, 

nacido el día 18/05/1997. Mismo resulta ser de contextura física robusta, 1,80mts. de altura aproximadamente, tez 

morocha, cabello negro corto, ojos negros y barba estilo chiva. Como seña particular posee tatuaje en mano derecha 

de una boca sonriendo. Quien fue visto por última vez el día 30/04/2025 al retirarse de la Granja de rehabilitación 

voluntaria  “Remar” en Córdoba, localidad de Salsipuedes El Talita, vistiendo campera polar negra y pantalón de 

jeans negro, portando gorra tipo visera gris. Solicitarla Jefe Convenio Policial de San Luis por intermedio Jefe 

Convenio esta Policía. Caratulada “AV. SOLICITUD DE PARADERO”. DTE. LEAL PATRICIA MARIA DEL 

VALLE.  
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3.- PONTI CLAUDIA MARISA: D.N.I. N° 16.071.126, nacida el día 09/11/1960. Misma resulta ser de 1,70mts. de 

altura aproximadamente, tez blanca y cabello castaño corte carré. Padece trastorno de bipolaridad. Quien fue vista por 

última vez el día 18/05/26 entre las 20:11 y las 23:10 hs, retirándose del Hospital Neuropsiquiátrico Braulio A. 

Moyano, vistiendo al momento saquito beige, polera roja y jeans celeste. Solicitarla División Comisaría Vecinal 04-D 

de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 55  a cargo 

Fiscal Dr. Troncoso Secretaria Única a cargo Dr. Candela. Caratulada “ETAPA PRELIMINAR - AVERIGUACIÓN 

DE PARADERO”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 311584. DTE. DOMINGUEZ MARIA SOLEDAD. 

 

 
 

 

4.- MEZA CARLOS: argentino, instruido, soltero, de 28 años de edad, D.N.I. N° 46.206.786. Domiciliado en calle 

Estanislao del Campo N° 435 de la localidad de Burzaco, partido de Almirante Brown. Mismo resulta ser de 

contextura física delgada, 1,60mts. de altura aproximadamente, 85kgs. de peso, tez trigueña, cabello negro lacio corto 

y ojos marrones. Como seña particular posee tatuaje en brazo derecho que reza “Morena”, además posee cicatrices en 

una de sus piernas y habitualmente usa dos anillos en cada mano. Quien fue visto por última vez vistiendo campera 

blanca con líneas laterales celestes con el escudo de fútbol del club Boca Junior y pantalón rompe viento negro con 

franjas blancas marca “Adidas”, portando al momento visera. Solicitarla Comisaría Burzaco – 2da Almirante Brown. 

Interviene UFI Descentralizada de Almirante Brown del Departamento Judicial de Lomas de Zamora. Caratulada 

“AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. I.P.P. N° 07-05-013454-26/00.  DTE. MEZA ANABELLA MARCELA. 
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5.- DURAN MIGUEL ANGEL: argentino, de 46 años de edad, D.N.I. N° 27.675.601, nacido el día 29/09/1979. 

Mismo resulta ser de contextura 1,73mts. de altura, tez morena, cabello negro largo y ojos negros. Quien fue  visto 

por última vez el día 14/04/2026 en CABA, vistiendo al momento campera marrón, jeans azul y botas de cuero 

bordó. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Juzgado de 

Instrucción y Correccional N° 2 de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de Formosa a cargo Dr. 

Cañete Sergio Felipe. Caratulada “EXPEDIENTE CONSTANCIA – BUSQUEDA DE PERSONA COOP. PROV. 

FORMOSA”. ACTUACIONES SUMARIALES GAP N° 254227/2026. 

  

 

  
 

 

6.- VALDEZ JORGE ALBERTO: argentino, de 55 años de edad, D.N.I. N° 21.893.999, nacido el día 13/11/1970. 

Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,70mts. de altura, tez trigueña, cabello entrecano y ojos verdes. 

Quien fue visto por última vistiendo campera azul, jeans gris topo y zapatillas negras con vivos verde flúor, portando 

al momento gorra tejida blanca. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos 

Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 59  a cargo Dr. Troncoso Secretaria Única a 

cargo Dr. Candela. Caratulada “AVERIGUACIÓN – ILÍCITO – BÚSQUEDA DE PERSONAS COOP CV7A”. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 624/2026. 
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7.- VILLAVICENCIO GISELA VERONICA: argentina, de 40 años de edad, D.N.I. N° 35.954.416, nacida el día 

17/12/1985. Misma resulta ser de contextura física robusta, 1,65mts. de altura, tez trigueña, cabello negro corto y ojos 

negros. Como seña particular posee tatuajes chicos en mano derecha y en  zona del cuello. Quien fue vista por última 

vez vistiendo campera roja y pantalón negro, llevando consigo una mochila negra y un bolso blanco y negro. 

Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía de 

Investigación Penal de la Ciudad de San Pedro de Jujuy a cargo Dr. Jarma Agustín Héctor. Caratulada 

“EXPEDIENTE CONSTANCIA – COOP. PROVINCIA DE JUJUY”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 

315010/2026.  
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